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REGLAMENTO DEL CONGRESO 

126/000013 Reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(126) Reglamento del Congreso. 

126/00OO13. 

Autor: Comisión de Reglamento. 

Reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento del texto de la reforma del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados elaborado por la Po- 
nencia constituida en el seno de la Comisión de Regla- 
mento, en cumplimiento del mandato del Pleno de la Cá- 
mara contenido en la Resolución aprobada como conse- 
cuencia del debate sobre el estado de la Nación el día 15 
de febrero de 1989, publicarlo en el Boletfn y abrir plazo 
de presentación de enmiendas al articulado por un perío- 
do de quince días hábiles, que finaliza el día 18 de 
septiembre. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el articulo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 
1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

TITULO PRELIMINAR 

DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL CONGRESO 

Artículo 1: 

Celebradas elecciones generales al Congreso de los 
Diputados, éste se reunirá, de acuerdo con lo preceptua- 
do en el arttculo 68.6 de la Constitución, en sesión cons- 
titutiva el día y hora señalados en el Real Decreto de 
convocatoria. 

Artículo 2: 

La sesión constitutiva será presidida inicialmente por 
el Diputado electo de mayor edad de los presentes, asis- 
tido, en calidad de Secretarios, por los dos más jóvenes. 

Artículo 3." 

1. El Presidente declarará abierta la sesión y por uno 
de los Secretarios se dará lectura al Real Decreto de con- 
vocatoria, a la relación de Diputados electos y a los recur- 
sos contencioso-electorales interpuestos, con indicación 
de los Diputados electos que pudieran quedar afectados 
por la resolución de los mismos. 

2 .  Seguidamente, el Presidente de edad prestará y so 
licitará de los Secretarios y, posteriormente, de los demás 
Diputados electos, el juramento o promesa de acatar la 
Constitución, a cuyo efecto se procederá a su llamamien- 
to por orden alfabético. 
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3. Verificado lo disvuesto en los Dárrafos anteriores. 
se Drocederá a la elección de la Mesa del Conereso. de 
acuerdo con el Drocedimiento Drevisto en el artículo 38 
de este Reglamento. 

Artículo 4." 

1.  Concluidas las votaciones y tras ocupar sus puestos 
los miembros de la Mesa, el Presidente declarará consti 
tuido el Congreso de los Diputados, levantando seguida 
mente la sesión. 
2. La constitución del Congreso será comunicada por su 
Presidente al Rey, al Senado y al Gobierno. 

Artículo 5:' 

Dentro del plazo de los quince días siguientes a la ce- 
lebración de la sesión constitutiva, tendrá lugar la solem- 
ne sesión de apertura de la legislatura. 

TITULO 1 

DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS 

CAPITULO PRIMERO 

De los derechos de los Diputados 

Artículo 6." 

1 .  Los Diputados tendrán el derecho de asistir con 
voto a las sesiones del Pleno del Congreso y a las de las 
Comisiones de que formen parte. Podrán asistir, sin voto, 
a las sesiones de las Comisiones de que no formen parte. 

Los Diputados tendrán derecho a formar parte, al 
menos, de una Comisión y a ejercer las facultades y de- 
sempeñar las funciones que este Reglamento les atribuye. 

2.  

Artículo 7." 

l .  Para el mejor cumplimiento de sus funciones par- 
lamentarias, los Diputados, previo conocimiento del res- 
pectivo Grupo Parlamentario, tendrán la facultad de re- 
cabar de las Administraciones Públicas los datos, infor- 
mes o documentos que obren en poder de &as. 

La solicitud se dirigirá, en todo caso, por conducto 
de la Presidencia del Congreso y la Administración reque- 
rida deberá facilitar la documentación solicitada o mani- 
festar al Presidente del Congreso, en plazo no superior a 
treinta días y para su más conveniente traslado al solici- 
tante, las razones fundadas en Derecho que lo impidan. 

3. Cuando la solicitud se refiera a materias clasifica- 
das en virtud de la legislación sobre secretos oficiales, el 

2.  

acceso a la información se tramitará conforme a lo dis 
vuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 8: 

1 .  El acceso del Congreso de los Diputados a los secre- 
tos oficiales se regirá por lo establecido en el presente 
artículo. 

Las Comisiones y uno o más Grupos Parlamenta- 
rios aue comDrendan. al menos. la cuarta Darte de los 

2.  

miembros del Conereso. Dodrán recabar. Dor conducto de 
la Presidencia de la Cámara, que se informe a la misma 
sobre materias que hubieran sido declaradas clasificadas, 
conforme a la Ley sobre Secretos Oficiales. 

3. Si la materia en cuestión hubiera sido clasificada en 
la categoría de secreto, el Gobierno facilitará la infor- 
mación recabada a tres Diputados pertenecientes a Gru- 
pos Parlamentarios diferentes, elegidos al efecto por el 
Pleno de la Cámara. Dor mavoría de tres auintos. Dara la 
totalidad de la Legislatura. 

4. Si la materia en cuestión hubiera sido clasificada 
en la categoría de reservado, el Gobierno facilitará la in- 
formación a los portavoces de los Grupos Parlamentarios 
o a los representantes de los mismos en la Comisión, cuan- 
do hubiera partido de ésta la iniciativa de la solicitud. 

5. Motivadamente, y con carácter excepcional, el Go- 
bierno podrá solicitar de la Mesa de la Cámara que la in- 
formación sobre una determinada materia declarada se- 
creta sea facilitada exclusivamente al Presidente del Con- 
ereso. o al de la Comisión. cuando la ~et ic ión hubiese sido 
formulada vor ésta última. Corremonde. en todo caso. a 
la Mesa del Conereso. la resolución definitiva sobre la so- 
licitud del Gobierno. 

6. Asimismo, el Gobierno podrá solicitar que la infor- 
mación sobre una determinada materia clasificada sea fa- 
cilitada en sesión secreta, a la Comisión que la demandó, 
o a cualquier Comisión competente en la materia, en el 
caso de que la iniciativa hubiese partido de los Grupos 
Parlamentarios. En estos supuestos, sólo podrán asistir a 
la sesión informativa los miembros de la Comisión. 
7. Cuando la información recabada se refiera al con- 

tenido de un documento, la autoridad que haya de facili- 
tarla exhibirá a los Diputados previstos en cada caso por 
este artículo el orieinal o fotocoDia de la documentación. 
si los destinatarios de la información entendieren aue ésta 
resulta incomvleta sin el conocimiento directo de los 
documentos. 

8. Los Diputados a los que se refiere apartado ante- 
rior podrán examinar por sí mismos la documentación, 
en presencia de la autoridad que la facilite, y podrán to- 
mar notas, pero no obtener copias ni reproducciones. El 
examen de la documentación se efectuará en el Congreso 
de los Diputados o, cuando a juicio del Presidente facilite 
el acceso a la información, en el lugar en que aquélla se 
halle archivada o depositada. 

Lo dispuesto en el artículo 17 de este Reglamento 
será de aplicación a las actuaciones de los Diputados re- 
lacionadas con la materia que regula el presente artículo. 

9. 

- 2 -  



CONGRESO 17 DE JULIO í)E 1989.-SERIE B. NÚM. 159-1 

Artículo 9: 

1 .  Los Diputados percibirán una asignación económi- 
ca que les permita cumplir eficaz y dignamente su fun- 
ción. 

2 .  Tendrán igualmente derecho a las ayudas, franqui- 
cias e indemnizaciones por gastos que sean indispensa- 
bles para el cumplimiento de su función. 

3. Todas las percepciones de los Diputados estarán su- 
jetas a las normas tributarias de carácter general. 

4. La Mesa del Congreso fijará cada atio la cuantía de 
las percepciones de los Diputados y sus modalidades den- 
tro de las correspondientes consignaciones presupues- 
tarias. 

Artículo 10 

1 .  Correrá a cargo del Presupuesto del Congreso el 
abono de las cotizaciones a la Seguridad Social y a las 
Mutualidades de aquellos Diputados que, como conse- 
cuencia de su dedicación parlamentaria, dejen de prestar 
el servicio que motivaba su afiliación o pertenencia a 
aquéllas. 

2. El Congreso de los Diputados podrá realizar con las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social los conciertos 
precisos para cumplir lo dispuesto en el apartado ante- 
rior y para afiliar, en el régimen que proceda, a los Dipu- 
tados que así lo deseen y que con anterioridad no estu- 
vieren dados de alta en la Seguridad Social. 

3. Lo establecido en el apartado 1 se extenderá, en el 
caso de funcionarios públicos que por su dedicación par- 
lamentaria estén en situación de servicios especiales, a las 
cuotas de clases Dasivas. 

4. En el marco de los acuerdos que puedan adoptar 
las Mesas del Congreso y del Senado en sesión conjunta, 
se establecerá un sistema complementario de previsión 
social que tendrá por finalidad otorgar una pensión com- 
plementaria, al llegar a la edad de jubilación, a aquellos 
Diputados que lo hubiesen sido durante al menos dos le- 
gislaturas. La puesta en práctica de dicho sistema se ajus- 
tará, en todo caso, a las siguientes reglas: 

a) Todos los Diputados estarán obligados a cotizar, a 
este sistema comolementario de d revisión social. en la 
cuantía que se determine. 

b) La cuantía de dicha pensión será la que resulte ne- 
cesaria para complementar, hasta la pensión máxima que 
otorgue el sistema público de la Seguridad Social, la pen- 
sión o pensiones públicas a que tuviera derecho el Dipu- 
tado. Caso de no tener derecho a ninguna pensión, se le 
otorgará con cargo a este sistema, en la cuantía máxima 
establecida para el sistema público de la Seguridad 
Social. 
5. Con idénticos criterios a los establecidos en el apar- 

tado anterior, y en las condiciones establecidas con ca- 
rácter general, se otorgarán pensiones complementarias 
en los casos de viudedad Y orfandad. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las premgatlvas parlamentarias 

Artículo 1 1  

Los Diputados gozarán de inviolabilidad, aun después de 
haber cesado en su mandato, por las opiniones manifes- 
tadas en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 12 

Durante el período de su mandato, los Diputados goza- 
rán, asimismo, de inmunidad y s610 podrán ser detenidos 
en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni 
procesados sin la previa autorización del Congreso. 

Artículo 13 

El Presidente del Congreso, una vez conocida la deten- 
ción de un Diputado o cualquiera otra actuación judicial 
o gubernativa que pudiere obstaculizar el ejercicio de su 
mandato, adoptará de inmediato cuantas medidas sean 
necesarias para salvaguardar los derechos y prerrogati- 
vas de la Cámara y de sus miembros. 

Artículo 14 

1. Recibido un suplicatorio, en solicitud de la autori- 
zación del Congreso a que se refiere el artículo 12, el Pre- 
sidente, previo acuerdo adoptado por la Mesa, lo remiti- 
rá, en el plazo de cinco'días, a la Comisión del Estatuto 
de los Diputpdos. No serán admitidos los suplicatorios 
que no fueren cursados y documentados en la forma exi- 
gida por las leyes procesales vigentes. 

2 .  La Comisión deberá concluir su trabajo en el plazo 
máximo de treinta días, tras la audiencia del interesado. 
La audiencia podrá evacuarse por escrito en el plazo que 
la Comisión fije u oralmente ante la propia Comisión. 

3. Concluido el trabajo de la Comisión, la cuestión de- 
bidamente documentada será sometida al primer Pleno 
ordinario de la Cámara. 

Artículo 15 

1. En el plazo de ocho días, contados a partir del 
acuerdo del Pleno de la Cámara sobre concesión o dene- 
gación de la autorización solicitada, el Presidente del Con- 
greso dará traslado del mismo a la autoridad judicial, ad- 
virtiéndole de la obligación de comunicar a la Cámara 
los Autos y Sentencias que se dicten y afecten personal- 
mente al Diputado. 

2. En todo caso, la Cámara habrá de pronunciarse en 
el plazo máximo de sesenta días naturales, computados a 
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CONGRESO 

partir del dfa siguiente a la recepción del suplicatorio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artfcu- 
lo 98 de este Reglamento. 

CAPITULO TERCERO 

De los deberes de los Diputados 

Artículo 16 

1 .  Los Diputados tendrán el deber de asistir a las se- 
siones del Pleno del Congreso y de las Comisiones de que 
formen parte. 

La verificación de la asistencia de los Diputados 
será constatada, a través de las distintas votaciones que 
se realicen en las sesiones del Pleno v mediante su firma 

2. 

en una lista de asistencia en las de Comisiones. en los tér- 
minos que se establezcan por la Mesa de la Cámara. 

3. La relación de presentes y ausentes será objeto de 
publicación mensual en el «Boletín Oficial de las Cortes 
Generalesv. 

Artículo 17 

Los Diputados están obligados a adecuar su conducta 
al Reglamento y a respetar el orden, la cortesía y la dis- 
ciplina parlamentarias, así como a no divulgar las actua- 
ciones que, según lo dispuesto en aquél, puedan tener ex- 
cepcionalmente el carácter de secretas. 

Artículo 18 

Los Diputados no podrán invocar o hacer uso de su con- 
dición de parlamentarios para el ejercicio de actividad 
mercantil, industrial o profesional, ni para la colabora- 
ción en el ejercicio por terceros de dichas actividades ante 
las Administraciones Públicas. 

Artículo 19 

1.  Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Ré- 
gimen Electoral General y en el artículo 21.1.b) de este 
Reglamento, los Diputados están obligados a formular, 
para adquirir su plena condición de Diputado, así como 
al perder la misma o modificar sus circunstancias, las 
dos siguientes declaraciones: 

a) La declaración de actividades. en la aue deben in- 
cluirse las aue Dueden constituir causa de incombatibili- 
dad y las que, resultando de ejercicio compatible, le pro- 
porcionen o puedan proporcionar ingresos económicos; 

b) La declaración de sus bienes patrimoniales. 

2,  Ambas declaraciones deberán formularse inicial- 
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mente, como requisito para la adquisición de la condición 
plena de Diputado y, asimismo, en el plazo de los treinta 
días naturales siguientes a la pérdida de dicha condición 
o de la modificación de las condiciones a que se refiere el 
apartado anterior, cumplimentándose por separado y 
conforme al modelo que se establezca al efecto. 

3. Las declaraciones sobre actividades y bienes se ins- 
cribirán en el Registro de Intereses, constituido en la Cá- 
mara bajo la dependencia directa del Presidente del Con- 
greso y cuyo contenido tendrá carácter público, a excep- 
ción de lo aue se refiere a bienes Datrimoniales. También 
se inscribirán en este Reeistro las resoluciones del Pleno 
en materia de incomDatibilidades v cuantos otros datos 
sobre actividades de los Diputados sean remitidas por la 
Comisión del Estatuto de los Diputados y no consten pre- 
viamente en el mismo. 

Artículo 20 

1. Los Diputados deberán observar en todo momento 
las normas sobre incompatibilidades establecidas en la 
Constitución y en la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General. 

2. A efectos del examen de las incompatibilidades pre- 
vistas en el articulo 160.3 de la Ley Orgánica del Régi- 
men Electoral General, se remitirá desde el Registro de 
Intereses a la Comisión del Estatuto de los Diputados la 
copia de las declaraciones de actividades y de sus modi- 
ficaciones. recogidas en el aDartado 1. a) del artículo 
anterior. 

3. La Comisión del Estatuto de los Diputados elevará 
al Pleno sus propuestas sobre la situación de incompati- 
bilidad de cada Diputado en el plazo de veinte dfas, con- 
tados a partir de la plena asunción por el mismo de la con- 
dición de Diputado o de la obligada comunicación de 
cualquier alteración en la declaración mencionada en el 
apartado anterior. 

Declarada y notificada la incompatibilidad, el 
Diputado incurso en ella tendrá ocho dfas para optar en- 
tre el escaño y el cargo incompatible. Si no ejercitara la 
opción en el plazo señalado o incurriere en el supuesto 
previsto en el apartado 4 del artículo 160 de la Ley Orgá- 
nica de Régimen Electoral General, se entenderá que re- 
nuncia a su escaño. 

4. 

CAPITULO IV 

De la adquisición, suspensi6n y pérdida de la condici6n 
de Diputado 

Artículo 21 

1. El Diputado proclamado electo adquirirá la plena 
condición de Diputado por el cumplimiento conjunto de 
lo siguientes requisitos: 

a) Presentar en la Secretaría General la credencial ex- 
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pedida por el correspondiente órgano de la Administra- 
ción electoral. 

b) Cumplimentar las declaraciones de actividades y 
bienes previstas en el artículo 19. 

c) Prestar, en la primera sesión del Pleno a que asista, 
la promesa o juramento de acatar la Constitución. 

2. Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde 
el momento mismo en que el Diputado sea proclamado 
electo. Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin 
que el Diputado adquiera la condición de tal, conforme 
al apartado precedente, no tendrá derechos ni prerroga- 
tivas hasta que dicha adquisición se produzca. 

Artículo 22 

1 .  El Diputado quedará suspendido en sus derechos y 
deberes parlamentarios: 

1 : En los casos en que así proceda, por aplicación de 
las normas de disciplina parlamentaria establecidas en el 
presente Reglamento. 

2." Cuando, concedida por la Cámara la autorización 
objeto de un suplicatorio y firme el auto de procesamien- 
to, se hallare en situación de prisión preventiva y mien- 
tras dure ésta. 

2 .  El Diputado quedará suspendido en sus derechos, 
prerrogativas y deberes parlamentarios cuando una sen- 
tencia firme condenatoria lo comporte o cuando su cum- 
plimiento implique la imposibilidad de ejercer la función 
parlamentaria. 

Articulo 23 

El Diputado perderá su condición de tal por una de las 
siguientes causas: 

1 ." Por decisión judicial firme que anule la elección o 
la proclamación del Diputado. 

2." Por fallecimiento o incapacitación del Diputado, 
declarada ésta por decisión judicial firme. 

3.0 Por extinción del mandato, al expirar su plazo o di- 
solverse la Cámara, sin perjuicio de la prórroga en sus 
funciones de los miembros, titulares y suplentes, de la 
Diputación Permanente, hasta la constitución de la nue- 
va Cámara. 

4." Por renuncia expresa del Diputado ante la Mesa del 
Congreso. 
5: Por renuncia del Diputado, en los supuestos pre. 

vistos en los apartados 3 y 4 del articulo 160 de la Ley Or 
gánica de Régimen Electoral General, formalizada tras la 
constatación del supuesto y la declaración de la renuncia 
por la Mesa del Congreso. 

TITULO 11 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

irtículo 24 

1 .  Los Diputados, en número no inferior a quince, PO- 

Irán constituirse en Grupo Parlamentario. Podrán tam- 
3ién constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados 
ie una o varias formaciones políticas que, aún sin reunir 
dicho mínimo, hubieren obtenido un número de escaños 
no inferior a cinco y, al menos, el quince por ciento de los 
votos correspondientes a las circunscripciones en que hu- 
bieren presentado candidatura o el cinco por ciento de los 
rmitidos en el conjunto de la Nación. 

2 .  En ningún caso pueden constituir Grupo Parlamen- 
tario separado Diputados que pertenezcan a un mismo 
partido. Tampoco podrán formar Grupo Parlamentario 
separado los Diputados que, al tiempo de las elecciones, 
pertenecieran a formaciones políticas que no se hayan en- 
frentado ante el electorado. 

Artículo 25 

1. La constitución de Grupos Parlamentarios se hará, 
dentro de los cinco días siguientes a la sesión constituti- 
va del Congreso, mediante escrito dirigido a la Mesa de 
la Cámara. 

2 .  En el mencionado escrito, que irá firmado por to- 
dos los que deseen constituir el Grupo, deberá constar la 
denominación de éste y los nombres de todos los miem- 
bros, de su portavoz y de los Diputados que eventualmen- 
te puedan sustituirle. 

Artículo 26 

1. Ningún Diputado podrá formar parte de más de un 
Grupo Parlamentario. 

2. Los Diputados que, conforme a lo establecido en los 
artfculos precedentes, no quedaran integrados en un Gru- 
po Parlamentario en los plazos senalados, o que durante 
la legislatura dejasen de pertenecer a su Grupo Parlamen- 
tario, quedarán incorporados al Grupo Mixto durante 
todo el tiempo que reste de legislatura. 

3. Cuando los componentes de un Grupo Parlamenta- 
rio se reduzcan durante el transcurso de la legislatura a 
un número inferior a la mitad del mínimo exigido para 
su constitución, el Grupo quedará disuelto. En este caso 
y en todos aquellos en los que se produzca la disolución 
de un Grupo Parlamentario, sus miembros pasarán auto- 
máticamente a formar parte del Grupo Mixto durante 
todo el tiempo que reste de legislatura. 

Artículo 27 

Los Diputados que adquieran su condición con poste- 
rioridad a la sesión constitutiva del Congreso deberán in- 
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corporarse a un Grupo Parlamentario dentro de los cinco 
días siguientes a dicha adquisición. Para que la incorpo- 
ración pueda producirse, deberá constar la aceptación del 
portavoz del Grupo Parlamentario correspondiente. En 
caso contrario, quedarán incorporados al Grupo Parla- 
mentario Mixto, durante todo el tiempo que reste de 
legislatura. 

Artículo 28 

El Grupo Mixto aprobará un reglamento de funciona- 
miento interno en el plazo de los cuarenta días siguientes 
a la sesión constitutiva del Congreso y por mayoría abso- 
luta de sus miembros. comunicándolo a la Mesa de la Cá- 
mara aue ordenará su Dubiicación en el uBoletín Oficial 
de las Cortes Generales». En caso de no alcanzarse la ma- 
yoría exigida para el acuerdo, la Mesa del Congreso re- 
solverá, definitivamente, sobre las reglas de funciona- 
miento de este Grupo para toda la legislatura. 

Artículo 29 

1. El Congreso pondrá a disposición de los Grupos 
Parlamentarios locales y medios materiales suficientes y 
les asignará, con cargo a su Presupuesto, una subvención 
fija idéntica para todos y otra variable en función del nú- 
mero de Diputados de cada uno de ellos. Las cuantías se 
fijarán por la Mesa de la Cámara dentro de los límites de 
la correspondiente consignación presupuestaria. 

2. En el caso del Grupo Mixto, éste elevará a la Mesa 
cada legislatura, así como al inicio de un período de se- 
siones, cuando se hayan producido modificaciones en su 
composición, una propuesta para la cobertura de sus ne- 
cesidades, en atención al numero de sus miembros, 
correspondiendo a la Mesa la determinación de las sub- 
venciones a percibir por este Grupo, que deberán respe- 
tar las previsiones del apartado anterior y en ningun caso 
uodrán significar un aumento de la retribución de los 
Diputados que integran el mismo. 

Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una con- 
tabilidad específica de las subvenciones a las que se re- 
fieren los apartados anteriores, que pondrán a disposición 
de la Mesa del Congreso siempre que ésta lo demande y, 
en todo caso, en el momento de elevar a la misma el in- 
forme anual de los gastos realizados, que cada ejercicio 
habrán de presentar todos los Grupos con carácter previo 
a la formalización por la Mesa de su informe al Pleno so- 
bre el cumplimiento del Presupuesto del Congreso de los 
Diputados. 

3. 

Artículo 30 

Todos los Grupos Parlamentarios, con las excepciones 
previstas en el presente Reglamento, gozarán de idénti- 
cos derechos. 

TITULO 111 

DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO 

CAPITULO PRIMERO 

De la Mesa 

SECCION 1.' 

De las funciones de la Mesa y de sus miembros 

Artículo 3 1 

1.  La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta 
la representación colegiada de ésta en los actos a que 
asista. 

2 .  La Mesa estará compuesta por el Presidente del 
Congreso, cuatro Vicepresidentes y cuatro Secretarios. 

3. El Presidente dirige y coordina la acción de la Mesa. 

Artículo 32 

1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones: 

1 ." Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la 
organización del trabajo y el régimen y gobierno interio- 
res de la Cámara. 

2." Elaborar el proyecto de Presupuesto del Congreso 
de los Diputados, dirigir y controlar su ejecución y pre- 
sentar ante el Pleno de la Cámara, al final de cada ejer- 
cicio, un informe acerca de su cumplimiento. 

3." Ordenar los gastos de la Cámara, sin perjuicio de 
las delegaciones que pueda acordar. 

4." Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y 
documentos de índole parlamentaria, así como declarar 
la admisibilidad o inadmisibilidad de los mismos. 
5.0 Decidir la tramitación de todos los escritos y do- 

cumentos de índole parlamentaria, de acuerdo con las 
normas establecidas en este Reglamento. 

6." Programar las líneas generales de actuación de la 
Cámara, fijar el calendario de actividades del Pleno y de 
las Comisiones para cada período de sesiones y coordinar 
los trabajos de sus distintos órganos, todo ello previa au- 
diencia de la Junta de Portavoces. 

7." Cualesquiera otras que le encomiende el presente 
Reglamento y las que no estén atribuidas a un órgano 
específico. 

2 .  Si un Diputado o un Grupo Parlamentario discre- 
pare de la decisión adoptada por la Mesa en el ejercicio 
de las funciones a que se refieren los puntos 4." y 5." del 
apartado anterior, podrá solicitar su reconsideración. La 
Mesa decidirá definitivamente, oída la Junta de Portavo- 
ces, mediante resolución motivada. 
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Artículo 33 

1. El Presidente del Congreso ostenta la representa- 
ción de la Cámara, asegura la buena marcha de los tra- 
bajos, dirige los debates, mantiene el orden de los mis- 
mos y ordena los pagos, sin perjuicio de las delegaciones 
que pueda conferir. 

2.  Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir 
el Reglamento, interpretándolo en los casos de duda y su- 
pliéndolo en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta 
función supletoria se propusiera dictar una resolución de 
carácter general, deberá mediar el parecer favorable de 
la Mesa y de la Junta de Portavoces. 

3. El Presidente desempeña, asimismo, todas las de- 
más funciones que le confieren la Constitucih, las leyes 
y el presente Reglamento. 

Artículo 34 

Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presi- 
dente, ejerciendo sus funciones en caso de vacante, ausen- 
cia o imposibilidad de éste. Desempeñan, además, cuales- 
quiera otras funciones que les encomiende el Presidente 
o la Mesa. 

Artículo 35 

Los Secretarios supervisan y autorizan, con el visto 
bueno del Presidente, las Actas de las sesiones plenarias, 
de la Mesa y de la Junta de Portavoces, así como las cer- 
tificaciones que hayan de expedirse, asisten al Presidente 
en las sesiones para asegurar el orden en los debates y la 
corrección en las votaciones; colaboran al normal de- 
sarrollo de los trabajos de la Cámara según las disposi- 
ciones del Presidente; ejercen, además, cualesquiera otras 
funciones que les encomiende el Presidente o la Mesa. 

Artículo 36 

1. La Mesa se reunirá a convocatoria del Presidente y 
estará asesorada por el Letrado Secretario General, que 
redactará el Acta de las sesiones y cuidará bajo la direc- 
ción del Presidente de la ejecución de los acuerdos. 

2. El nombramiento de Secretario General se realiza- 
rá por la Mesa del Congreso, a propuesta de su Presiden- 
te, entre los Letrados de las Cortes con más de cinco años 
de servicios efectivos. 

SECCION 2.' 

De la elecci6n de los miembros de la Mesa 

Artículo 37 

1. El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la se- 
sión constitutiva del Congreso. 

2.  Se procederá a nueva elección de los miembros de 
.a Mesa cuando las sentencias recaídas en los recursos 
:ontencioso-electorales supusieran cambio en la titulari- 
iad de más del diez por ciento de los escaños. Dicha elec- 
:ión tendrá lugar una vez que los nuevos Diputados ha- 
yan adquirido la plena condición de tales. 

4rtículo 38 

1. En la elección del Presidente, cada Diputado escri- 
birá sólo un nombre en la papeleta. Resultará elegido el 
que obtenga el voto de la mayoría absoluta de los miem- 
bros de la Cámara. Si ninguno obtuviera en primera vo- 
tación dicha mayoría, se repetirá la elección entre los que 
hayan alcanzado las dos mayores votaciones y resultará 
Elegido el que obtenga más votos. 

2. Los cuatro Vicepresidentes se elegirán simultánea- 
mente. Cada Diputado escribirá sólo un nombre en la pa: 
peleta. Resultarán elegidos, por orden sucesivo, los cua- 
tro que obtengan mayor número de votos. En la misma 
forma serán elegidos los cuatro Secretarios. 

3. Si en alguna votación se produjere empate, se cele- 
brarán sucesivas votaciones entre los candidatos iguala- 
dos en votos hasta que el empate quede dirimido. 

Artículo 39 

1.  Los miembros de la Mesa cesarán en su condición 
de tales, por una de las siguientes causas: 

a) A l  cesar como Diputado, por cualquiera de los mo- 
tivos establecidos en el artículo 23 de este Redamento. 

b) Por renuncia expresa. 
c) Al dejar de pertenecer a su Grupo Parlamentario 

por voluntad propia. 

2. Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante 
la legislatura serán cubiertas por elección del Pleno en la 
forma establecida en el artículo anterior, adaptado en sus 
previsiones a la realidad de las vacantes a cubrir. 

SECCION 3: 

De la Junta Econ6mica 

Artículo 40 

1. Para el ejercicio de las funciones económicas que el 
presente Capítulo le encomienda, la Mesa del Congreso es- 
tará asistida por la Junta Económica en los términos es- 
tablecidos en esta Sección. 

2.  La Junta Económica estará compuesta por el Pre- 
sidente del Congreso o Vicepresidente en quien delegue, 
que la presidirá, por uno de los Secretarios de la Mesa, 
por dos portavoces de los Grupos Parlamentarios, desig- 
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nados entre sus miembros por la Junta de Portavoces, por 
el Secretario General de la Cámara, por el Director res- 
ponsable de los asuntos económicos en la Secretaría Ge- 
neral v Dor el Interventor. 

3. La Junta Económica elevará a la Mesa, para su 
aprobación, un reglamento de funcionamiento interno, en 
el que, en todo caso, se harán constar los siguientes 
extremos: 

a) De sus sesiones, que tendrán carácter secreto, se le- 
vantará un Acta v una relación de acuerdos aue se remi- 
tirá a la Mesa Dara su conocimiento v Dara la Dosterior 
realización de cuantos trámites Drocedan. 

b) La Junta podrá requerir la asistencia del Arquitec- 
to-Conservador cuando lo estime conveniente y, en todo 
caso, solicitará preceptivamente su informe cuando haya 
de resolver sobre un proyecto de obra. 

Artículo 4 1 

1. Corresponde a la Junta Económica: 

a) Preparar el proyecto de Presupuesto del Congreso 
de los Diputados para su elevación a la Mesa de la 
Cámara. 

b) Controlar periódicamente la ejecución de dicho 
Presupuesto, informando a la Mesa de la Cámara. 

c) Preparar el informe anual sobre el cumplimiento 
del Presupuesto. 

d) Aprobar los gastos de la Cámara y las transferen- 
cias presupuestarias cuando así proceda por virtud de la 
delegación de la Mesa del Congreso. 

2. Será, asimismo, de la competencia de la Junta 
Económica: 

a) Establecer los criterios por los que se ha de regir la 
contabilidad de la Cámara. 

b) Marcar las directrices para la ejecución de las obras 
que hayan de realizarse en los palacios y edificios en los 
que estén instalados los servicios del Congreso. 

c) En materia de contratación y al margen de las fa- 
cultades que le corresponden en los supuestos en los que 
tenga delegada la aprobación del gasto, conocerá de to- 
dos los contratos de obras, servicios y suministros, ac- 
tuando como mesa de contratación, previa a la aproba- 
ción del gasto por la Mesa de la Cámara. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Junta de Portavoces 

Artículo 42 

1.  Los portavoces de los Grupos Parlamentarios cons- 
tituyen la Junta de Portavoces, que se reunirá bajo la pre- 

sidencia del Presidente del Congreso. Este la convocará a 
iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parlamenta- 
rios o de la quinta parte de los miembros de la Cámara. 

2.  De las reuniones de la Junta se dará cuenta al Go- 
bierno para que envíe, si lo estima oportuno, un represen- 
tante, que podrá estar acompañado, en su caso, por per- 
sona que le asista. 

3. A las reuniones de la Junta deberán asistir, al me- 
nos, un Vicepresidente, uno de los Secretarios de la Cá- 
mara y el Secretario General. Los portavoces o sus su- 
plentes podrán estar acompañados por un miembro de su 
Grupo que no tendrá derecho a voto. 

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adop- 
tarán siempre en función del criterio de voto ponderado. 

CAPITULO TERCERO 

De las Comisiones 

SECCION 1: 

Normas Generales 

Artículo 43 

Las Comisiones del Congreso de los Diputados, tanto 
las Permanentes como las que no tienen este carácter, son 
las enumeradas en el presente Capitulo, sin que quepa 
constituir nuevas Comisiones al margen de los procedi- 
mientos establecidos en las diversas Secciones del mismo. 

Artículo 44 

1, Las Comisiones, salvo precepto en contrario, esta- 
rán formadas por los miembros que designen los Grupos 
Parlamentarios en el número que, respecto de cada uno, 
indique la Mesa del Congreso, oída la Junta de Portavo- 
ces, y en proporción a la importancia numérica de aqué- 
llos en la Cámara. 

2. Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno 
o varios de sus miembros adscritos a una Comisión por 
otro u otros del mismo Grupo, previa comunicación por 
escrito al Presidente del Congreso. Si la sustitución fuere 
sólo para un determinado asunto, debate o sesión, la co- 
municación se hará verbalmente o por escrito al Resi- 
dente de la Comisión, y si en ella se indicara que tiene ca- 
rácter meramente eventual, el Presidente admitirá como 
miembro de la Comisión, indistintamente, al sustituto o 
al sustituido. 

3. Los miembros del Gobierno podrán asistir con voz 
a las Comisiones, pero s610 podrán votar en aquéllas de 
que formen parte. 

Artfculo 45 

1. Las Comisiones, con las excepciones previstas en 
este Reglamento, eligen dekntre sus miembros una Mesa, 
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compuesta por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. La elección y la cobertura de las vacantes que 
se produzcan se verificarán de acuerdo con lo establecido 
para la elección de la Mesa del Congreso, adaptado al dis- 
tinto número de puestos a cubrir. 

2. La condición de miembro de la Mesa de una Comi- 
sión se perderá por la concurrencia de una de las causas 
recogidas en el apartado 1 del arttculo 39 de este Re- 
glamento. 

Artículo 46 

1 .  Las Comisiones serán convocadas por su Presiden- 
te, de acuerdo con el del Congreso, por iniciativa propia 
o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quin- 
ta parte de los miembros de la Comisión. 

2. El Presidente del Congreso podrá convocar y presi- 
dir cualquier Comisión, aunque sólo tendrá voto en aqué- 
llas de que forme parte. 

Artículo 41 

1. Las Comisiones conocerán de los proyectos, propo- 
siciones o asuntos que les encomiende, de acuerdo con su 
respectiva competencia, la Mesa del Congreso. 

2. La Mesa del Congreso, por propia iniciativa o a pe- 
tición de una Comisión interesada, podrá acordar que so- 
bre una cuesti6n que sea de la competencia principal de 
una Comisión informe previamente otra u otras Co- 
misiones. 

3. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de 
cualquier asunto en un plazo máximo de dos meses, ex- 
cepto en aquellos casos en que la Constitución o este Re- 
glamento impongan un plazo distinto o la Mesa de la Cá- 
mara, atendidas las circunstancias excepcionales que 
puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo. 

Artículo 48 

1. En el ejercicio de sus funciones, las Comisiones po- 
drán recabar, por conducto de la Presidencia del Con- 
greso: 

a) La información y la documentación que precisen 
del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera 
autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
siendo de aplicación lo establecido en los artículos 7.2 y 
8 de este Reglamento. 

b) La comparecencia ante ellas de los miembros del 
Gobierno, en los términos previstos en el artículo 208 de 
este Reglamento. 

c) La presencia de autoridades y funcionarios públi- 
cos competentes por razón de la materia objeto del deba- 
te, a fin de informar a la Comisión. 

d) La comparecencia de otras personas competentes 
en la materia objeto de un debate en curso, a efectos de 
informar y asesorar a la ComisiOn. 

2. Las Comisiones podrán delegar en sus respectivas 
bíesas la adopci6n de los acuerdos de solicitud de infor- 
nación o de comparecencia a los que se refiere el aparta- 
10 anterior. 

irtículo 49 

Los Letrados prestarán en las Comisiones y respecto de 
ius Mesas y Ponentes, el asesoramiento técnico jurídico 
iecesario para el cumplimiento de las tareas a aquéllas 
mcomendadas, y redactarán sus correspondientes infor- 
nes y dictámenes, recogiendo los acuerdos adoptados. 

SECCION 2.' 

De les Comisiones Permanentes 

4rtículo 50 

1. Son Comisiones Permanentes Legislativas las si- 
guientes: 

1 / Constitucional. 
2.' Asuntos Exteriores. 
3.' Justicia e Interior. 
4.' Defensa. 
5.' Educación y Cultura. 
6.' Economía, Comercio y Hacienda. 
7.' Presupuestos. 
8.' Agricultura, Ganaderfa y Pesca. 
9.' Industria, Obras Públicas y Servicios. 
10.' Política Social y de Empleo. 
11 .' Régimen de las Administraciones Públicas. 

2. Son también Comisiones Permanentes las constitui- 
das por disposición legal y las siguientes: 

1 .' Reglamento. 
2.' Estatuto de los Diputados. 
3.' Peticiones. 

3. Las Comisiones Permanentes a que se refieren los 
apartados anteriores deberán constituirse dentro de los 
diez días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso. 

4. El Pleno, a propuesta de la Mesa del Congreso y pre- 
vio parecer favorable de la Junta de Portavoces, podrá 
acordar para la legislatura en que el acuerdo se adopte, 
la constitución de otras Comisiones Permanentes o la 
adaptación por agrupación o división de las previstas en 
los apartados 1 y 2 de este artículo. 

5. La propuesta de la Mesa del Congreso podrá reali- 
zarse por iniciativa propia o a instancia de dos Grupos 
Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de 
la Cámara, y habrá de contener el criterio de distribución 
de competencias entre la nueva Comisión y las que, en su 
caso, puedan resultar afectadas. 
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6. Por el mismo procedimiento señalado en el aparta- 
do 4, podrá acordarse la disolución de las Comisiones a 
las que éste se refiere. 

Artículo 51 

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección 3.” de 
este Capítulo, el Pleno del Congreso, a propuesta de la Co- 
misi6n correspondiente, podrá acordar la constitución en 
el seno de las Comisiones Permanentes de una Ponencia 
o -_ Subcomisión encargada de realizar un informe sobre 
asuntos concretos que, una vez elaborado, será elevado a 
la Comisión para su aprobación. 

2. La Comisión, en su propuesta de constitución de la 
Ponencia, someterá a la aprobaci6n del Pleno la compo- 
sición y las reglas de organización y funcionamiento de 
la Ponencia o Subcomisión. 

Artículo 52 

La Comisión de Reglamento estará formada por el Pre- 
sidente de la Cámara, que la presidirá, por los demás 
miembros de la Mesa del Congreso y por los Diputados 
que designen los Grupos Parlamentarios, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 44 de este Reglamento. 

Artículo 53 

1.  La Comisión del Estatuto de los Diputados estará 
compuesta por un miembro de cada uno de los Grupos 
Parlamentarios. Tendrá un Presidente, un Vicepresidente 
y un Secretario, que corresponderán, por su orden, a los 
representantes de los tres Grupos Parlamentarios de ma- 
yor importancia númerica al comienzo de la Legislatura. 

2.  La Comisión actuará como órgano preparatorio de 
las resoluciones del Pleno cuando éste, de acuerdo con el 
Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que afecten al 
Estatuto de los Diputados, salvo en caso de que la pro- 
puesta corresponda a la Presidencia o a la Mesa del 
Congreso. 

La Comisión elevará al Pleno, debidamente articu- 
ladas y razonadas, las propuestas que en su seno se hu- 
bieren formalizado. 

3. 

Artículo 54 

1. Será aplicable a la Comisión de Peticiones lo esta- 
blecido en el apartado 1 del artfculo anterior. 

2. La Comisión examinará cada petición, individual o 
colectiva, que reciba el Congreso de los Diputados y po- 
drá acordar su remisión, según proceda, por conducto del 
Presidente de la Cámara: 

1 .O Al Defensor del Pueblo. 
2.0 A la Comisión del Congreso que estuviere conocien- 

do del asunto de que se trate. 

3.” Al Senado, al Gobierno, a los Tribunales, al Minis- 
terio Fiscal o a la Comunidad Autónoma, Diputación, Ca- 
bildo o Ayuntamiento a quien corresponda. 

3. La Comisión también podrá acordar, si no proce- 
diere la remisión a que se refiere el apartado anterior, el 
archivo de la petición sin más trámites. 

En todo caso, se acusará recibo de la petición y se 
comunicará al peticionario el acuerdo adoptado. 

4. 

Articulo 55 

Las Comisiones Permanentes, salvo las que por su na- 
turaleza no realicen tareas de control al Gobierno, debe- 
rán celebrar cuando menos una reunión mensual que ten- 
ga por objeto la tramitación de las solicitudes de compa- 
recencia, proposiciones no de ley y preguntas orales que 
se hayan presentado ante las mismas. 

SECCION 3.’ 

De las Comisiones no Permanentes 

Artículo 56 

1. Son Comisiones no Permanentes las que se crean 
para un trabajo concreto. Se extinguen a la finalizacidn 
del trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la 
legislatura. 

2. =omisiones no permanentes podrán ser Comi- 
siones de Investigacibn o de Estudio. 

Artículo 57 

1. El Pleqo del Congreso, a propuesta del Gobierno, de 
la Mesa, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta par- 
te de los miembros de la Cámara, podrá acordar la crea- 
ción de una Comisibn de Investigación sobre cualquier 
asunto de interés público, estableciendo en el acuerdo de 
constitución el plazo de finalización de sus trabajos. 

Las Comisiones de Investigación estarán formadas 
por un Diputado de cada Grupo Parlamentario y adopta- 
rán sus acuerdos mediante voto ponderado. Elaborarán 
un plan de trabajo y podrán nombrar Ponencias en su 
seno y regular la presencia, por conducto de la Presiden- 
cia del Congreso, de cualquier persona para ser oída, en 
los términos establecidos en la Ley Orgánica de Compa- 
recencia ante las Comisiones de Investigación. 

3. Las conclusiones de estas Comisiones, que no serán 
vinculantes para los Tribuiiales ni afectarán a las resolu- 
ciones judiciales, deberán plasmarse en un dictamen que 
será debatido en el Pleno del Congreso junto con los vo- 
tos particulares que presenten los Grupos Parlamentarios. 
El Presidente del Congreso, oída la Junta de Portavoces, 
está facultado para ordenar el debate, conceder la pala- 
bra y fijar los tiempos de las intervenciones. 

2. 
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4. Las conclusiones aprobadas por el Pleno del Con- 
greso serán publicadas en el «Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generales)) y comunicadas al Gobierno, sin perjuicio 
de que la Mesa del Congreso dé traslado de las mismas al 
Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las 
acciones oportunas. A petición del Grupo Parlamentario 
proponente se publicarán también en el «Boletín Oficial 
de las Cortes Generales)) los votos particulares recha- 
zados. 

5 .  Las materias clasificadas de acuerdo con la legisla- 
ción sobre secretos oficiales no serán objeto de investiga- 
ción. El acceso de la Cámara a esta información se reau- 
lará por lo dispuesto en el artfculo 8 de este Reglamento. 

Artículo 58 

1. El Pleno del Congreso podrá acordar la creación de 
Comisiones de Estudio, a propuesta de la Mesa, y previo 
parecer favorable de la Junta de Portavoces. 

2.  La propuesta de la Mesa de la Cámara podrá reali- 
zarse por iniciativa propia o instancia de dos Grupos Par- 
lamentarios o de la quinta parte de los miembros del Con- 
greso y habrá de contener la composición, las reglas de or- 
panización y funcionamiento y el plazo en el que deberá 
finalizar el trabajo de la Comisión. 

3. Las Comisiones de Estudio elaborarán un dictamen 
gue habrá de ser debatido por el Pleno del Congreso jun- 
to con los votos particulares que presenten los Grupos 
Parlamentarios. 

4. El dictamen de la Comisión, el acuerdo del Pleno y 
los votos particulares rechazados, cuando así lo solicite 
el Grupo Parlamentario proponente, se publicarán en el 
uBoletín Oficial de las Cortes Generales)). 

SECCION 4.' 

De las Comisiones Mixtas Congreso-Senado 

Artículo 59 

1. Las Comisiones Mixtas Congreso-Senado se consti- 
tuirán en los casos previstos en la Constitución y en las 
leyes o cuando así lo acuerden ambas Cámaras. 

2. Salvo en el supuesto de que su composición venga 
impuesta por el acuerdo o disposición que las cree o por 
el Reglamento de las Cortes Generales, el número de 
miembros de estas Comisiones se fijará por las Mesas de 
ambas Cámaras. 

CAPITULO CUARTO 

Del Pleno 

Artículo 60  

El Pleno del Congreso será convocado por su Presiden- 
te, por propia iniciativa o a solicitud, al menos, de dos 

Grupos Parlamentarios'o de una quinta parte de los 
miembros de la Cámara. 

Articulo 61 

1. Los Diputados tomarán asiento en el salón de sesio- 
nes conforme a su adscripción a Grupos Parlamentarios 
y ocuparán siempre el mismo escaño. 

2 .  Habrá en el salón de sesiones un banco especial des- 
tinado a los miembros del Gobierno. 

3. Sólo tendrán acceso al sal6n de sesiones, además de 
las personas indicadas, los funcionarios de las Cortes en 
el ejercicio de su cargo y quienes estén expresamente au- 
torizados por el Presidente. 

CAPITULO QUINTO 

De la Diputación Permanente 

Artículo 62 

1. La Diputación Permanente estará presidida por el 
Presidente del Congreso y formarán parte de la misma un 
mínimo de veintiún miembros, que representarán a los 
Grupos Parlamentarios en proporción a su importancia 
numérica. 

2.  La fijación del núimero de miembros se hará con- 
forme a lo establecido en el apartado 1 del artículo 44. 
Cada Grupo Parlamentario designará el número de Dipu- 
tados titulares que le correspondan y otros tantos en con- 
cepto de suplentes. 

3. La Diputación elegirá de entre sus miembros dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios, de acuerdo con lo es- 
tablecido para la elección de la Mesa del Congreso, adap- 
tado al distinto número de puestos a cubrir. 

4. La Diputación Permanente será convocada por el 
Presidente, a iniciativa propia o a petici6n de dos Grupos 
Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de 
aquélla. 

Articulo 63 

Corresponde a la Diputación Permanente velar por 'los 
poderes de la Cámara cuando ésta no esté reunida y 
además: 

1." En los casos de disolución o expiración del man- 
dato del Congreso de los Diputados: 

a) Asumir las facultades que en relación con los De- 
cretos-leyes atribuye al Congreso de los Diputados el 
articulo 86 de la Constitución, en los términos previstos 
en el artículo 163 de este Reglamento. 
b) Ejercer las competencias que respecto de los esta- 

dos de alarma, excepción y sitio atribuye a la Cámara el 
artículo 116 de la Constituci6n. 
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2." En los lapsos de tiempo entre periodos de sesiones, 
ejercitar la iniciativa prevista en el artfculo73.2 de la 
Constitución. 

Articulo 64 

, Será aplicable a las sesiones de la Diputación Perma- 
nente y a su funcionamiento lo establecido para el Pleno 
cn cl presente Reglamento. 

Artículo 65 

Después de la celebración de elecciones generales, la Di- 
putación Permanente dará cuenta al Pleno del Congreso, 
un vez constituido éste, de los asuntos que hubiere trata- 
do y de las decisiones adoptadas. 

CAPITULO SEXTO 

De los medlos personales y materiales 

Artículo 66 

1 .  El Congreso de los Diputados dispondrá de los me- 
dios personales y materiales necesarios para el desarrollo 
de sus funciones, especialmente de servicios técnicos, de 
documentación y de asesoramiento. 

2. Se dotará, en especial, a la Comisión de Presupues- 
tos de los medios personales y materiales propios, con ob- 
jeto de realizar el asesoramiento técnico pertinente en 
aquellos aspectos de la actividad legislativa que tengan 
repercusión en el ingreso y en el gasto público. 

3. La relación de puestos de trabajo y la determina- 
ción de funciones correspondientes a cada uno de ellos se 
hará por la Mesa del Congreso. 

Artículo 67 

1 .  El Congreso facilitará, igualmente, a los Diputados, 
a través de su Grupo Parlamentario, los medios persona- 
les y materiales oportunos para el mejor ejercicio de sus 
funciones. 

2. A estos efectos, los Diputados podrán solicitar, me- 
dianteescrito _- dirigido a la Mesa de la Cámara, el conoci- 
miento de las actas, informes o documentos de los órga- 
nos del Congreso, actuándose, cuando los mismos revis- 
tan carácter secreto, conforme a lo establecido en el 
artículo - 104.2 del presente Reglamento. 

TITULO 1V 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
DE FUNCIONAMIENTO 

CAPITULO PRIMERO 

De las seslones 

Artfculo 68 

1. El Congreso se reunirá anualmente en dos períodos 
Drdinarios de sesiones, de septiembre a diciembre y de fe- 
brero a junio. 

2. Fuera de dichos períodos, la Cámara sólo podrA ce- 
lebrar sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, 
de la Diputación Permanente o de la mayorfa absoluta de 
los miembros del Congreso. En la petición deberá figurar 
el orden del día que se propone para la sesión extraordi- 
naria solicitada. 

La Presidencia convocará la sesión extraordinaria 
si se le pide, de conformidad con la Constitución, por 
quien establece el párrafo anterior y de acuerdo con el or- 
den del dfa que le haya sido propuesto. En todo caso, la 
Cámara permanecerá reunida hasta el momento en que 
se haya agotado el orden del dfa para el que fue con- 
vocada. 

3. 

Artículo 69 

1 .  Las sesiones, por regla general, se celebrarán en 
dfas comprendidos entre el martes y el viernes, ambos in- 
clusive, de cada semana. 

Podrán, no obstante, celebrarse en días diferentes 
de los señalados: 

2.  

1 ." Por acuerdo tomado en Pleno o en Comisión, a ¡ni- 
ciati.va de los respectivos Presidentes, de dos Grupos Par- 
lamentarios o de una quinta parte de los Diputados miem- 
bros de la Cámara o de la Comisión. 

2." Por acuerdo de la Mesa del Congreso, aceptado por 
la Junta de Portavoces. 

Artículo 70 

Las sesiones del Pleno serán públicas con las siguien- 
tes excepciones: 

1. Cuando se traten cuestiones concernientes al deco- 
ro de la Cámara o de sus miembros, o de la suspensión 
de un Diputado. 

2. Cuando se debatan propuestas, dictámenes, infor- 
mes o conclusiones elaborados en el seno de la Comisión 
del Estatuto de los Diputados. 

3. Cuando se debatan las conclusiones formuladas por 
las Comisiones de Investigación, salvo en el supuesto de 
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que la Mesa del Congreso, previo parecer unánime de la 
Junta de Portavoces, disponga lo contrario. 
4. Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta 

de sus miembros, a iniciativa de la Mesa del Congreso, 
del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de la quin- 
ta parte de los miembros de la Cámara. Planteada la so- 
licitud de sesión secreta, se someterá a votación sin deba- 
te y la sesión continuará con el carácter que se hubiere 
acordado. 

Artículo 7 1 

1. Las sesiones de las Comisiones no serán públicas. 
No obstante, podrán asistir a las mismas las autoridades 
que acompañen a un miembro del Gobierno que as1 lo so- 
licite y los representantes debidamente acreditados de los 
medios de comunicación social, excepto cuando aquéllas 
tengan carácter secreto. 
2. Las sesiones de las Comisiones serán secretas cuan- 

do lo acuerden por mayorla absoluta de sus miembros, a 
iniciativa de su respectiva Mesa, del Gobierno, de dos 
Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de sus com- 
ponentes. 
3. Serán secretas, en todo caso, las sesiones y los tra- 

bajos de la Comisión del Estatuto de los Diputados y de 
las Comisiones de Investigación. 

Articulo 72 

1. De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se le- 
vantará Acta, que contendrá una relación sucinta de las 
materias debatidas, personas intervinientes, incidencias 
producidas y acuerdos adoptados. 
2. Las Actas serán firmadas por uno de los Secreta- 

rios, con el visto bueno del Presidente, y quedarán a dis- 
posición de los Diputados en la Secretarla General del 
Congreso. En el caso de que no se produzca reclamación 
sobre su contenido dentro de los diez días siguientes a la 
celebración de la sesión, se entenderá aprobada; en caso 
contrario, se someterá a decisión del órgano correspon- 
diente en su siguiente sesión. 

Artículo 73 

Los Senadores podrán asistir a las sesiones del Pleno y 
de las Comisiones que no tengan carácter secreto. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del ordel del día 

Articulo 74 

1. El orden del dla del Pleno será fijado por el Presi- 
dente, de acuerdo con la Junta de Portavoces. 

2 .  El orden del día de las Comisiones será fijado por 
su respectiva Mesa, de acuerdo con el Presidente de la Cá- 
mara, teniendo en cuenta el calendario fijado por la Mesa 
del Congreso. 
3. El Gobierno podrá pedir que en una sesión concre- 

ta se incluya un asunto con carácter prioritario, siempre 
que éste haya cumplido los trámites reglamentarios que 
le hagan estar en condiciones de ser incluido en el orden 
del día. 

4. A iniciativa de un Grupo Parlamentario o del Go- 
bierno, la Junta de Portavoces podrá acordar, por razo- 
nes de urgencia y unanimidad, la inclusión en el orden 
del dla de un determinado asunto, aunque no hubiere 
cumplido todavía los trámites reglamentarios. 

Artículo 75 

1. El orden del día del Pleno puede ser alterado por 
acuerdo de éste, a propuesta del Presidente o a petición 
de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de 
los miembros de la Cámara. 
2. El orden del día de una Comisión puede ser altera- 

do por acuerdo de ésta, a propuesta de su Presidente o 'a  
petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de los Diputados miembros de la misma. 

3. En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un 
asunto, éste tendrá que haber cumplido los trámites re- 
glamentarios que le permitan estar en condiciones de ser 
incluido. 

CAPITULO TERCERO 

De los debates 

Artículo 76 

Ningún debate podrá comenzar sin la previa distribu- 
cibn, por conducto de los Grupos Parlamentarios, a todos 
los Diputados con derecho a participar en el Pleno o en 
la Comisión, en su caso, al menos con cuarenta y ocho ho- 
ras de antelación, del informe, dictamen o documentación 
que haya de servir de base en el mismo, salvo acuerdo en 
contrario de la Mesa del Congreso o de la Comisi6n, de- 
bidamente justificado. 

Artículo 77 

1 ,  NingQn Diputado podrá hablar sin haber pedido y 
obtenido del Presidente la palabra. Si un Diputado Ila- 
mado por la Presidencia no se encuentra presente, se en- 
tiende que ha renunciado a hacer uso de la palabra. 

2 .  Los discursos se pronunciarán personalmente y de 
viva voz. El orador podrá hacer uso de la palabra desde 
la tribuna o desde el escaño. 
3. Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino 

por el Presidente, para advertirle que se ha agotado el 

- 13 - 



CONGRESO 

tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, para reti- 
rarle la palabra o para hacer llamadas al orden a la Cá- 
mara o a alguno de sus miembros o al público. 

4. Los Diputados que hubieren pedido la palabra en 
un mismo sentido podrán cederse el turno entre sí. Pre- 
via comunicación al Presidente y para un caso concreto, 
cualquier Diputado con derecho a intervenir podrá ser 
sustituido por otro del mismo Grupo Parlamentario. 
5. Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la 

palabra siempre que lo soliciten, sin perjuicio de las fa- 
cultades que para la ordenación de los debates correspon- 
den al presidente de la Cámara. 

6. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, 
tras indicar dos veces al orador que concluya, le retirará 
la palabra. 

Artículo 78 

1. Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo 
de los debates se hicieren alusiones, que impliquen juicio 
de valor o inexactitudes, sobre la persona o la conducta 
de un Diputado, podrá concederse al aludido el uso de la 
palabra por tiempo no superior a tres minutos, para que, 
sin entrar en el fondo del asunto en debate, conteste es- 
trictamente a las alusiones realizadas. Si el Diputado ex- 
cediere estos límites, el presidente le retirará inmediata- 
mente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusiones sino en la mis- 
ma sesión o en la siguiente. 

3. Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un 
Grupo Parlamentario, el Presidente podrá conceder a un 
representante de aquél el uso de la palabra por el mismo 
tiempo y con las condiciones que se establecen en los 
apartados 1 y 2 del presente articulo. 

Articulo 79 

1.  En cualquier estado del debate, un Diputado podrá 
pedir la observancia del Reglamento. A este efecto, debe- 
rá citar el articulo o artículos cuya aplicación reclame. 
No cabrá por este motivo debate alguno, debiendo aca- 
tarse la resohción que la Presidencia adopte a la vista de 
la alegación hecha. 

2. Cualquier Diputado podrá también pedir, durante 
la discusión o antes de votar, la lectura de las normas o 
documentos que crea conducentes a la ilustración de la 
materia de que se trate. La Presidencia podrá denegar las 
lecturas que considere no pertinentes o innecesarias. 

Artículo 80 

1.  En todo debate, el que fuera contradicho en sus ar- 
gumentaciones por otro u otros intervinientes tendrá de- 
recho a replicar o rectificar por una sola vez y por tiem- 
po máximo de cinco minutos. 

Lo establecido en el presente Reglamento para 2. 
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cualquier debate se entiende sin perjuicio de las faculta- 
des del Presidente para ordenar el debate y las votacio- 
nes, oída la Junta de Portavoces, y, valorando su impor- 
tancia, ampliar o reducir el número y el tiempo de las in- 
tervenciones de los Grupos Parlamentarios o de los Dipu- 
tados, así como acumular, con ponderación de las circuns- 
tancias de Grupos y materias, todas las que en un deter- 
minado asunto puedan corresponder a un Grupo Par- 
lamentario. 

Artículo 81 

1. Si no hubiere precepto especifico se entenderá que 
en todo debate cabe un turno a favor y otro en contra. La 
duración de las intervenciones en una discusión sobre 
cualquier asunto o cuestión, salvo precepto de este Regla- 
mento en contrario, no excederá de diez minutos. 

2. Si el debate fuera de los calificados como de tota- 
lidad, los turnos serán de quince minutos, y, tras ellos, 
los demás Grupos Parlamentarios podrán fijar su posición 
en intervenciones que no excedan de diez minutos. 

3. Todos los turnos generales de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, salvo que la Junta de Portavoces 
acuerde expresamente lo contrario, serán iniciados por el 
Grupo de la oposición que cuente con mayor número de 
Diputados. 

Articulo 82 

1. intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto 
tendrán la misma duración que las correspondientes a los 
restantes Grupos Parlamentarios, distribuyéndose el 
tiempo entre sus miembros conforme a lo establecido en 
su reglamento de funcionamiento interno. 

2. En todo caso. en el turno corresvondiente al G r u ~ o  
Parlamentario Mixto. no Dodrán intervenir más de tres 
Diputados, asignándose a cada uno la tercera parte del 
tiempo establecido para el Grupo. En lugar de la tercera 
parte, el tiempo será de la mitad, y en lugar de tres Dipu- 
tados serán dos, cuando el tiempo resultante de la divi- 
sión por tres no fuera igual o superior a cinco minutos. 

3. Si se formalizaran discrepancias respecto de quién 
ha de intervenir, el Presidente decidirá en el acto en fun- 
ción de lo dispuesto en el reglamento de funcionamiento 
interno y de las diferencias reales de posición, pudiendo 
denegar la palabra a todos. 

Artículo 83 

El cierre de una discusión podrá acordarlo siempre la 
Presidencia, de acuerdo con la Mesa, cuando estirnare que 
un asunto está suficientemente debatido. También podrá 
acordarlo a petición del portavoz de un Grupo Parlamen- 
tario. En torno a esta petición de cierre podrán hablar, du- 
rante cinco minutos como máximo cada uno, un orador 
en contra y otro a favor. 

- 14 - 



CONGRESO 17 DE JULIO DE 1989.-SERIE B. NÚM. 159-1 

Artículo 84 

Cuando el Presidente, los Vicepresidentes o los Secre- 
tarios de la Cámara o de la Comisión desearan tomar par- 
te en el debate, abandonarán su lugar en la Mesa y no vol- 
verán a ocuparlo hasta que haya concluido la discusión 
del tema de que se trate. 

CAPITULO CUARTO 

De las votaciones 

Artículo 85 

1 .  Para adoptar acuerdos, la Cámara y sus órganos de- 
berán estar reunidos reglamentariamente y con asisten- 
cia de la mayoría de sus miembros. 

2.  Si llegado el momento de la votacibn o celebrada 
ésta resultase que no existe el quórum a que se refiere el 
apartado anterior, se pospondrá la votación por el plazo 
máximo de dos horas. Si transcurrido este plazo tampo- 
co pudiera celebrarse válidamente aquélla, el asunto será 
sometido a decisión del órgano correspondiente en la si- 
guiente sesión. 

Artículo 86 

1. Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser aproba- 
dos por la mayoría simple de los miembros presentes del 
órgano correspondiente, sin perjuicio de las mayorías es- 
peciales que establezcan la Constitución, las leyes orgá- 
nicas o este Reglamento. 

2. El voto de los Diputados es personal e indelegable. 
Ningún Diputado podrá tomar parte en las votaciones so- 
bre resoluciones que afecten a su estatuto de Diputado. 

Articulo 87 

Las votaciones no podrán interrumpirse por causa al- 
guna. Durante el desarrollo de la votación, la Presidencia 
no concederá el uso de la palabra y ningún Diputado po- 
drá entrar en el salón ni abandonarlo. 

Artículo 88 

En los casos establecidos en el presente Reglamento y 
en aquéllos que por su singularidad o importancia la Pre- 
sidencia así lo acuerde, la votación se realizará a la hora 
fija, anunciada previamente por aquélla. Si, llegada la 
hora fijada, el debate no hubiere finalizado, la Presiden- 
cia senalará nueva hora para la votación. 

Artículo 89 

La votación podrá ser: 

1 .Y Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia. 
2.” Ordinaria. 
3: Pública por llamamiento. 
4.” Secreta. 

Artículo 90 

Se entenderán aprobadas por asentimiento las propues- 
tas que haga la Presidencia cuando, una vez enunciadas, 
no susciten reparo u oposición. 

Artículo 91 

La votación ordinaria podrá realizarse por decisión de 
la Presidencia, en una de las siguientes formas: 

1 ,  Levantándose primero quienes aprueban, después 
quienes desaprueban y, finalmente, los que se abstengan. 

2. Por procedimiento electrónico que acredite el sen- 
tido del voto de cada Diputado y los resultados totales de 
la votación. 

Artículo 92 

1. La votación será pública por llamamiento o secre- 
ta cuando así lo exija este Reglamento o lo soliciten dos 
Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los Diputa- 
dos o de los miembros de la Comisión. Si hubiere solici- 
tudes concurrentes en sentido contrario, prevalecerá la de 
votación secreta. En ningún caso la votación podrá ser se- 
creta en los procedimientos legislativos. 

2. Las votaciones para la investidura del Presidente 
del Gobierno, la moción de censura y la cuestión de con- 
fianza serán en todo caso públicas por llamamiento. 

Artículo 93 

En la votación pública por llamamiento, un Secretario 
nombrará a los Diputados y éstos responderán *s í» ,  unon 
o aabstención~. El llamamiento se realizará por orden al- 
fabético de primer apellido, comenzando por el Diputado 
cuyo nombre sea sacado a suerte. El Gobierno y la Mesa 
votarán al final. 

Artículo 94 

1. La votación secreta podrá hacerse: 

1 .O Por procedimiento electrónico que acredite el re- 
sultado total de la votación, omitiendo la identificación 
de los votantes. 
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2.0 Por papeletas cuando se trate de elección de per- 
sonas, cuando lo dekjda la Presidencia y cuando se hubie- 
re especificado esta modalidad en la solicitud de voto 
secreto. 

2.  Para realizar las votaciones a que se refiere el pun- 
to 2.0 del apartado anterior, los Diputados serán llamados 
nominalmente a la Mesa para depositar la papeleta en la 
urna correspondiente. 

Artículo 95 

En todos los supuestos enumerados en los artfculos an- 
teriores en los que la votación no se realice por procedi- 
miento electrónico, el Presidente ordenará el recuento por 
los Secretarios si tuviera duda del resultado o si, incluso 
después de proclamado éste, algún Grupo Parlamentario 
lo reclamare. 

Artículo 96 

1. Cuando ocurriere empate en alguna votación, se 
realizará una segunda y, si persistiere aquél, se suspen- 
derá la votación durante el plazo que estime razonable la 
Presidencia. Transcurrido el plazo, se repetirá la votación 
y, si de nuevo se produjese empate, se entenderá desecha- 
do el dictamen, artículo, enmienda, voto particular o pro- 
posición de que se trate. 

2. En las votaciones en Comisión se entenderá que no 
existe empate cuando la igualdad de votos, siendo idén- 
tico el sentido en el que hubieren votado todos los miem- 
bros de la Comisión pertenecientes a un mismo Grupo 
Parlamentario, pudiera dirimirse ponderando el número 
de votos con que cada Grupo cuente en el Pleno. 

3. Ello no obstante, en los procedimientos legislativos 
en los que la Comisión actúe con competencia plena y en 
las proposiciones no de ley y propuestas de resolución en 
Comisión, el empate mantenido tras las votaciones pre- 
vistas en el apartado 1 serl dirimido sometiendo la cues- 
tión a la decisión del Pleno. 

Artículo 97 

1. Verificada una votación, o el conjunto de votacio- 
nes sobre una misma cuestión, cada Grupo Parlamenta- 
rio podrá explicar el voto por tiempo máximo de cinco 
minutos. 

2 .  En los proyectos, proposiciones de ley y tratados o 
convenios internacionales sólo podrá explicarse el voto 
tras la última votación, salvo que se hubiera dividido en 
partes claramente diferenciadas a efectos del debate, en 
cuyo caso cabrá la explicación después de la última vo- 
tación correspondiente a cada parte. En los casos previs- 
tos en este apartado, la Presidencia podrá ampliar el tiem- 
po hasta diez minutos. 

3. No cabrá explicación del voto cuando la votación 

laya sido secreta o cuando todos los Grupos Parlamenta- 
*¡os hubieran tenido oportunidad de intervenir en el de- 
>ate precedente. Ello no obstante, y en este último su- 
mesto, el Grupo Parlamentario que hubiera intervenido 
:n el debate, y como consecuencia del mismo hubiera 
:ambiado el sentido de su voto, tendrá derecho a ex- 
Aicarlo. 

CAPITULO QUINTO 

Del cómputo de los plazos y de la presentación de 
documentos 

4rtfculo 98 

1. Salvo disposición en contrario, los plazos señalados 
por días en este Reglamento se computarán en dfas hábi- 
les, y los señalados por meses de fecha a fecha. 

2 .  Se excluirán del cómputo los periodos en los que el 
Congreso no celebre sesiones, salvo que el asunto en cues- 
tión estuviese incluido en el orden del dfa de una sesión 
extraordinaria. La Mesa de la Cámara fijará los días que 
han de habilitarse a los solos efectos de cumplimentar los 
trámites que posibiliten la celebración de aquélla. 

Artículo 99 

1. La Mesa de la Cámara podd acordar la prórroga o 
reducción de los plazos establecidos en este Reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán 
superiores a otro tanto del plazo ni las reducciones a su 
mitad. 

Artículo 100 

1.  í!a presentación de documentos en el Registro de la 
Secretarfa General del Congreso podrá hacerse en los dias 
y horas que fije la Mesa de la Cámara. 

2.  Serán admitidos los documentos presentados den- 
tro del plazo en las Oficinas de Correos, siempre que con- 
curran los requisitos exigidos al efecto en la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo. 

CAPITULO SEXTO 

De la declaración de urgencia 

Artfculo 101 

1 .  A petición del Gobierno, de dos Grupos Parlamen- 
tarios o de una quinta parte de los Diputados, la Mesa del 
Congreso podrá acordar que un asunto se tramite por pro- 
cedimiento de urgencia. 

2. Si el acuerdo se tomara hallándose un trámite en 
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curso, el procedimiento de urgencia se aplicará para los 
trámites siguientes a aquél. - 

3. 
cia, una duración de la mitad de los establecidos con ca- 
rácter ordinario. 

Artículo 102 

1. Declarada ureente la tramitación de un Provecto de 
ley por la Mesa del Congreso, su Presidente deberá remi- 
tirlo al Presidente del Senado en el plazo máximo de cua- 
renta y cinco días desde su recepción en la Cámara. 

2. En el supuesto de que la declaración de urgencia se 
produzca una vez iniciada la tramitación del Proyecto, la 
Mesa del Congreso fiiará. en el mismo acuerdo. el dazo 
máximo Dara su remisión al Senado. 

CAPITULO SEPTIMO 

De las publicaciones del Congreso y de la publicidad de 
sus trabajos 

Artículo 103 

Serán publicaciones oficiales del Congreso de los Di- 
putados: 

1." El «Boletfn Oficial de las Cortes Generales)), Sec- 

2: El «Diario de Sesiones. del Pleno de la Cámara, de 
ción Congreso de los Diputados. 

la Diputación Permanente y de las Comisiones. 

Artículo 104 

1 .  En el «Diario de Sesiones. se reproducirán Integra- 
mente, dejando constancia de los incidentes producidos, 
todas las intervenciones y acuerdos adoptados en sesio- 
nes del Pleno, de la Diputación Permanente y de las Comi- 
siones que no tengan carácter secreto. 

2. De las sesiones secretas se levantará Acta taquigrá- 
fica, cuyo único ejemplar se custodiará en la Presidencia. 
Este ejemplar podrá ser consultado por los Diputados, 
previo acuerdo de la Mesa. Los acuerdos adoptados se pu- 
blicarán en el «Diario de Sesiones)), salvo que la Mesa de 
la Cámara decida el carácter reservado de los mismos y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
57 de este Reglamento. 

Artículo 105 

1.  En el «Boletfn Oficial de las Cortes Generales,, Sec- 
ción Congreso de los Diputados, se publicarán los textos 
y documentos cuya publicación sea requerida por algún 
precepto de este Reglamento, sea necesaria para su debi- 

do conocimiento y adecuada tramitacion parlamentaria 
o sea ordenada por la Presidencia. 

2 .  La Presidencia de la Cámara, por razones de urgen- 
cia, podrá ordenar, a efectos de su debate y votación y sin 
perjuicio de su debida constancia ulterior en el uBoletín 
Oficial., que los documentos a que se refiere el apartado 
anterior sean objeto de reproducción por otro medio me- 
cánico y de reparto a los Diputados miembros del órgano 
que haya de debatirlos. 

Artículo 106 

1. La Mesa de la Cámara adoptará las medidas ade- 
cuadas en cada caso, para facilitar a los medios de comu- 
nicación social la información sobre las actividades de los 
distintos órganos del Congreso de los Diputados. 

2. La propia Mesa regulará la concesión de credencia- 
les a los representantes gráficos y literarios de los distin- 
tos medios, con objeto de que puedan acceder a los loca- 
les del recinto parlamentario que se les destine y a las se- 
siones a que puedan asistir. 

3. Nadie podrá, sin estar expresamente autorizado por 
el Presidente del Congreso, realizar grabaciones gráficas 
o sonoras de las sesiones de los órganos de la Cámara. 

CAPITULO OCTAVO 

De la disciplina parlamentaria 

SECCION 1.' 

De las Sanciones por el incumpllmiento de los deberes 
de los Mputadoa 

Artículo 107 

1. El Diputado podrá ser privado, por acuerdo de la 
Mesa, de alguno o de todos los derechos que le conceden 
los artfculos 6 a 10 del presente Reglamento en los si- 
guientes supuestos: 

1 : Cuando de forma reiterada o notoria dejare de asis- 
tir voluntariamente a las sesiones del Pleno o de las 
Comisiones. 

2: Cuando quebrantare el deber de secreto estableci- 
do en el artículo 17 de este Reglamento. 

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado, señalará 
la extensión y la duración de las sanciones, que podrán ex- 
tenderse también a la parte alícuota de subvención con- 
templada en el artículo 29 del presente Reglamento. 

Artfculo 108 

La prohibición de asistir a una o dos sesiones y la ex- 
pulsión inmediata de un Diputado podrán ser impuestas 
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por el Presidente, en los términos establecidos en el pre- 
sente Reglamento. 

Artículo 109 

1 .  La suspensión temporal en la condición de Dipu- 
tado podrá acordarse por el Pleno de la Cámara, por ra- 
zón de disciplina parlamentaria, en los siguientes su- 
puestos: 

1 .O Cuando impuesta y cumplida la sanción prevista 
en el artículo 107, el Diputado persistiere en su actitud. 

2.0 Cuando el Diputado portare armas dentro del re- 
cinto parlamentario. 

3: Cuando el Diputado, tras haber sido expulsado del 
salón de sesiones, se negare a abandonarlo. 

4." Cuando el Diputado contraviniere lo dispuesto en 
el artículo 18 de este Reglamento. 

2. Las propuestas formuladas por la Mesa de la Cá- 
mara en los tres primeros supuestos del apartado ante- 
rior y por la Comisión del Estatuto de los Diputados en 
el cuarto, se someterán a la consideración y decisión del 
Pleno de la Cámara en sesión secreta. En el debate los 
Grupos Parlamentarios podrán intervenir por medio de 
sus Portavoces y la Cámara resolverá sin más trámites. 

3. Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la 
Mesa, constitutiva de delito, la Presidencia pasará el tan- 
to de culpa al órgano judicial competente. 

SECCION 2." 

De las llamadas a la cuestión y al orden 

Artículo 1 10 

1 .  Los oradores serán llamados a la cuestión siempre 
que estuvieren fuera de ella, ya por digresiones extrañas 
al punto de que se trata, ya por volver sobre lo que estu- 
viere discutido o votado. 

2. El Presidente retirará la palabra al orador al que 
hubiera de hacer una tercera llamada a la cuestión en una 
misma intervención. 

Artículo 1 1 1  

Los Diputados y los oradores serán llamados al orden: 

1 .u Cuando profirieren palabras o vertieren conceptos 
ofensivos al decoro de la Cámara o de sus miembros, de 
las Instituciones del Estado o de cualquiera otra persona 
o entidad. 

2." Cuando en sus discursos faltaren a lo establecido 
para la buena marcha de las deliberaciones. 

3.0 Cuando con interrupciones o de cualquier otra for- 
ma alteraren el orden de las sesiones. 

4.0 Cuando, retirada la palabra a un orador, preten- 
diere continuar haciendo uso de ella. 

Artículo 112 

1 .  Al Diputado u orador que hubiere sido llamado al 
orden tres veces en una misma sesión, advertido la segun- 
da vez de las consecuencias de una tercera llamada, le 
será retirada, en su caso, la palabra y el Presidente, sin 
debate, le podrá imponer la sanción de no asistir al resto 
de la sesión. 

2. Si el Diputado sancionado no atendiere al requeri- 
miento de abandonar el salón de sesiones, el Presidente 
adoptará las medidas que considere pertinentes para ha- 
cer efectiva la expulsión. En este caso, la Presidencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 109. podrá im- 
ponerle, además, la prohibición de asistir a la siguiente 
sesión. 

3. Cuando se produjera el supuesto previsto en el pun- 
to 1 :del artículo anterior, el Presidente requerirá al Dipu- 
tado u orador para que retire las ofensas proferidas y or- 
denará que no consten en el «Diario de Sesiones». La ne- 
gativa a este requerimiento podrá dar lugar a sucesivas 
llamadas al orden, con los efectos previstos en los apar- 
tados anteriores de este artículo. 

SECCION 3.' 

Del orden dentro del recinto parlamentario 

Artículo 113 

El Presidente, en el ejercicio de los poderes de policía 
a que se refiere el artículo 72.3 de la Constitución, velará 
por el manJenimiento del orden en el recinto del Congre- 
so de los Diputados y en todas sus dependencias, a cuyo 
efecto podrá adoptar cuantas medidas considere oportu- 
nas, poniendo incluso a disposición judicial a las perso- 
nas que pertubaren aquél. 

Artículo 114 

Cualquier persona que en el recinto parlamentario, en 
sesión o fuera de ella y fuese o no Diputado, promoviere 
desorden grave con su conducta de obra o de palabra, será 
inmediatamente expulsado. Si se tratare de un Diputado, 
el Presidente le suspenderá, además, en el acto en su con- 
dición de Diputado por plazo de hasta un mes, sin perjui- 
cio de que la Cámara, a propuesta de la Mesa y de acuer- 
do con lo previsto en el artículo 109, pueda ampliar o 
agravar la sanción. 

Artículo 11.5 

1.  El Presidente velará, en las sesiones públicas, por 
el mantenimiento del orden de las tribunas. 
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2. Quienes en éstas dieran muestras de aprobación o 
desaprobación, perturbaren el orden o faltaren a la debi- 
da compostura, serán inmediatamente expulsados del Pa- 
lacio por indicaci6n de la Presidencia, ordenando, cuan- 
do lo estime conveniente, que los Servicios de Seguridad 
de la Cámara levanten las oportunas diligencias por si los 
actos producidos pudieran ser constitutivos de delito o 
falta. 

TITULO V 

DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

De la iniciativa legislativa 

Artículo 116 

La iniciativa legislativa ante el Congreso de los Dipu- 
tados corresponde: 

1. Al Gobierno. 
2. Al Senado, de acuerdo con la Constitución y su pro- 

pio Reglamento. 
3. A las Asambleas de las Comunidades Autónomas, 

de acuerdo con la Constitución y sus respectivos Estatu- 
tos y Reglamentos. 

4. A los ciudadanos, de acuerdo con el artículo 87.3 de 
la Constitución y con la Ley Orgánica que lo desarrolla. 

5 .  Al propio Congreso de los Diputados en los térmi- 
nos que establece el presente Reglamento. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del procedimiento legislativo común 

SECCION 1.' 

De loa proyectos de ley 

1. De la presentación de los proyectos de ley y su debate 
de totalidad en el Pleno 

Artfculo 117 

1. Los proyectos de ley remitidos por el Gobierno irán 
acompaaados de una exposición de motivos y de los an- 
tecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre 
ellos. 

2.  La Mesa del Congreso ordenará su publicación, a 

partir de la cual el proyecto será sometido a un debate de 
totalidad en el Pleno. 

3. El debate de totalidad versará sobre la oportuni- 
dad, contenido y principios generales que informen el pro- 
yecto de ley y comenzará con una presentación del mis- 
mo por parte de un miembro del Gobierno, a la que se- 
guirá la intervención de los Grupos Parlamentarios, para 
fijar su posici6n, por turnos que no excedan de diez mi- 
nutos cada uno. 

4. Finalizado el debate, el Presidente someterá a vo- 
tación de totalidad el proyecto. Si la votación fuera des- 
favorable, el proyecto quedará rechazado y el Presidente 
del Congreso lo comunicará al Gobierno. En caso contra- 
rio, la Mesa de la Cámara acordará la apertura del plazo 
de presentación de enmiendas y la remisión del texto a la 
Comisión correspondiente para su tramitación. 

Artículo 118 

1. Por acuerdo unánime de la Junta de Portavoces. 
adoptado en consideración a la naturaleza del proyecto o 
a cualesquiera otras razones que así lo aconsejen, podrá 
omitirse el debate de totalidad previsto en el articulo an- 
terior. En este supuesto, la Mesa de la Cámara ordenará 
la apertura del plazo de presentación de enmiendas y la 

. .  
remisión del texto a la Comisión correspondiente. 

2. No procederá tampoco la celebración del debate de 
totalidad cuando se acuerde la tramitación de un proyec- 
to de ley por el procedimiento de lectura única previsto 
en el artículo 161 de este Reglamento. 

Y 

11. Presentación de enmiendas 

Artículo 119 

1. Publicado en el aBoletín Oficial de las Cortes Gene- 
rales» el acuerdo de la Mesa del Congreso de apertura del 
plazo de enmiendas, los Diputados y los Grupos Parla- 
mentarios dispondrán de quince días para presentar las 
mismas mediante escrito dirigido a la Mesa de la. Comi- 
sión competente. 

2 .  El escrito de enmiendas deberá llevar la firma del 
Portavoz del Grupo al que pertenezca el Diputado o de la 
persona que lo sustituya, a los meros efectos de conoci- 
miento, La omisión de este requisito podrá subsanarse an- 
tes del comienzo de la discusión en la Comisión. 

3. Las enmiendas podrán ser de texto alternativo o al 
articulado. Las primeras sólo podrán ser presentadas por 
los Grupos Parlamentarios y habrán de proponer un tex- 
to completo alternativo del proyecto. 

4. Las enmiendas al articulado podrán ser de supre- 
sión, modificación o adición. En los dos últimos supues- 
tos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se 
proponga. 
5. A tal fin, y en general, a todos los efectos del pro- 

cedimiento legislativo, cada Disposición adicional, final, 
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derogatoria o transitoria tendrá la consideración de un ar- 
tículo, al igual que el Título de la ley, las rúbricas de las 
distintas partes en que esté sistematizado, la propia or- 
denación sistemática y la Exposición de Motivos. 

Artículo 120 

1. Concluido el plazo de presentación de enmiendas, 
la Mesa de la Comisión competente procederá a su cali- 
ficación, determinando las que sean de texto alternativo, 
así como las que supongan aumento de los créditos o dis- 
minución de los ingresos presupuestarios y elevando a la 
Mesa del Congreso las enmiendas a que se refiere el ar- 
tículo 140.3 de este Reglamento. 

2. Contra el acuerdo de calificación de la Mesa de la 
Comisión, el Diputado o Grupo Parlamentario enmendan- 
te podrá interponer reclamación ante la Mesa del Congre- 
so en el plazo de los dos dias siguientes a la comunica- 
ción que de dicho acuerdo habrá de remitir al interesado 
la Presidencia de la Comisión cuando la calificación de- 
termine la inadmisión de la enmienda o altere el carácter 
con el oue la misma hubiera sido formulada. 

Artículo 121 

1.  Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos pre- 
supuestarios del ejercicio en curso requerirán la confor- 
midad del Gobierno para su tramitación. 

2. A tal efecto, la Presidencia de la Comisión, por con- 
ducto de la Presidencia del Congreso, remitirá al Gobier- 
no las enmiendas que a su juicio puedan estar incluidas 
en el supuesto previsto en el apartado anterior, una vez 
cumplimentados los trámites establecidos en el artícu- 
lo 117 de este Reglamento. 

El Gobierno deberá dar respuesta razonada en el 
plazo de quince días, transcurrido el cual se entenderá 
que el silencio del Gobierno expresa conformidad. 
4. El Gobierno podrá manifestar su disconformidad 

con la tramitación de enmiendas que supongan aumento 
de los créditos o disminución de los ingresos presupues- 
tarios en cualquier momento de la tramitación, de no ha- 
ber sido consultado en la forma que señalan los aparta- 
dos anteriores. 

3. 

111. Deliberación en Comisión 

Artículo 122 

1 .  Cuando se hubiesen presentado enmiendas de tex- 
to alternativo, se procederá a su debate en Comisión, dan- 
do lugar a un turno a favor y a otro en contra por cada 
una de las presentadas. 

2. Finalizada la deliberación, el Presidente de la Co- 
misión someterá a votación las enmiendas de texto alter- 

nativo defendidas por el orden en el que hubiesen sido 
presentadas. 
~~ ~~~~~ 

3. Si la Comisión aprobase una enmienda de texto al- 
ternativo, dará traslado del acuerdo a la Mesa de la Cá- 
mara. m e  ordenará su ~ublicación en el «Boletín Oficial 
de las Cortes Generalesu y la apertura de un nuevo plazo 
de quince días para la presentación de enmiendas, que 
sólo podrán formularse sobre el articulado. 

Artículo 123 

1 .  Finalizado el alazo de ~resentación de enmiendas. 
o bien una vez que concluya el debate y votación de en- 
miendas de texto alternativo y, en su caso, el nuevo plazo 
de presentación de enmiendas, la Comisión nombrará en 
su seno un Ponente perteneciente a uno de los Grupos que 
hayan votado favorablemente el proyecto de ley en el de- 
bate de totalidad. o el texto alternativo amobado. 

2. ExceDcionalmente. cuando la naturaleza del Dro- 
yecto o las circunstancias de su tramitación así lo acon- 
sejen, la Comisión podrá designar en su seno una Ponen- 
cia colegiada compuesta por un miembro de cada Grupo 
Parlamentario, que adoptará sus decisiones mediante 
voto ponderado y nombrará entre sus miembros a un Por- 
tavoz que realizará las funciones encomendadas al Ponen- 
te en los artículos siguientes de este Reglamento. 

3. El Ponente o, en su caso, la Ponencia colegiada or- 
denará sistemáticamente el conjunto de enmiendas pre- 
sentadas al artículo del pmyecto, informando por escrito a 
la Comisión, en el plazo de quince días, de aquéllas que 
según su criterio puedan ser incluidas en el texto o deban 
ser rechazadas. 
4. La Mesa de la Comisión, sin perjuicio de lo estable- 

cido en el apartado 3 del artículo 47 del presente Regla- 
mento, podrá prorrogar el plazo para la emisión del In- 
forme, cuando la transcendencia o complejidad del pro- 
yecto así lo exigiere. 

Artículo 124 

1.  El debate en Comisión comenzará con una presen- 
tación de su Informe por parte del Ponente. A continua- 
ción se discutirán, artículo por articulo, las diversas en- 
miendas, pudiendo hacer uso de la palabra los enmen- 
dantes al artículo y los miembros de la Comisión. El Po- 
nente podrá intervenir en cualquier momento del debate, 
en defensa del Informe, sin que pueda hacerlo en apoyo 
de las enmiendas de su Gmao Parlamentario. 

2.  Las enmiendas que se hubiesen presentado en rela- 
ción con la Exposición de Motivos se discutirán al final 
del articulado, si la Comisión acordase incorporar dicha 
Exposición de Motivos como preámbulo de la Ley. 

3. Durante la discusión de un artículo la Mesa podrá 
admitir a trámite nuevas enmiendas que se presenten en 
este momento por escrito por el Ponente o por cualquier 
miembro de la Comisión, siempre que tiendan a alcanzar 
un acuerdo por aproximación entre las enmiendas ya for- 

' 
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muladas y el texto del artículo. También se admitirán a 
trámite enmiendas que tengan por finalidad subsanar 
emres o incorrecciones técnicas, terminológicas o gra- 
maticales. 

Artículo 125 

1 .  En la dirección de los debates de la Comisión, la 
Presidencia y la Mesa ejercerán las funciones que en este 
Reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa del 
Congreso. 

2. El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la 
Mesa de ésta, podrá establecer el tiempo máximo de la 
discusi6n para cada artículo, el que corresponda a cada 
intervención, a la vista del número de peticiones de pala- 
bra y el total para la conclusión del dictamen. 

Artículo 126 

El Dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente 
y por uno de los Secretarios, se remitirá al Presidente del 
Congreso a efectos de la tramitación subsiguiente que 
proceda. 

W. Deliberación en el Pleno 

Artlculo 127 

Los Grupos Parlamentarios, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la fecha de terminación del Dic- 
tamen, en escrito dirigido al Presidente de la Cámara, de- 
berán comunicar los votos particulares y enmiendas que, 
habiendo sido defendidos y votados en Comisión y no in- 
corporados al Dictamen, pretendan defender en el Pleno. 

Artículo 128 

1 .  El debate en Pleno podrá comenzar por la presen- 
taci6n que del Dictamen de la Comisión haga el Ponente, 
w r  un tiemw máximo de auince minutos. cuando así lo 
hubiera decidido ésta. 

2. A continuación, los Grupos Parlamentarios que lo so 
liciten podrán intervenir por un tiempo máximo de diez 
minutos para explicar su postura sobre los principios del 
texto recogido en el Dictamen o las razones de haber man- 
tenido votos particulares o enmiendas. 

3. Finalizado el debate, la Presidencia del Congreso so- 
meterá a una única votación la totalidad de las enmien- 
das o votos particulares presentados por cada Grupo Par- 
lamentario, por el orden en que éstos hayan formalizado 
su correspondiente escrito de mantenimiento. 

4. Finalmente, la Presidencia someterá a votación el 
Dictamen de la Comisión en los términos que, en ese mo- 
mento, formule el Ponente, que podrá incorporar el texto 
de algunas de las enmiendas y votos particulares mante- 

nidos, aquellas enmiendas que tengan por finalidad sub- 
ianar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o 
Iramaticales, o aquellas enmiendas de transacción entre 
las ya presentadas y el texto del Dictamen, cuando nin- 
$n Grupo Parlamentario se oponga a su admisión y ésta 
:omporte la retirada de las enmiendas respecto de las que 
se transige. 

5. Cualquier Grupo Parlamentario podrá solicitar que 
la votación final del Dictamen se realice separadamente 
por artículos o grupos de artículos. 

Artículo 129 

Terminado el debate de un proyecto, si, como conse- 
cuencia de la aprobación de un voto particular o de una 
enmienda, o de la votación separada de algún artículo, el 
texto resultante pudiera ser incongruente u oscuro en al- 
guno de sus puntos, la Mesa de la Cámara podrá, por ini- 
ciativa propia o a petición de la Comisión, enviar el texto 
aprobado por el Pleno de nuevo a la Comisión, con el Úni- 
co fin de que ésta, en el plazo de un mes, efectúe una re- 
dacción armónica que deje a salvo los acuerdos del Ple- 
no. El Dictamen así redactado se someterá a la decisión 
final del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su 
conjunto, en una sola votación. 

Artículo 130 

Aprobado un proyecto de ley por el Congreso, su Presi- 
dente lo remitirá, con los antecedentes del mismo y con 
los documentos producidos en la tramitación ante la Cá- 
mara, al Presidente del Senado. 

V. Deliberación sobre acuerdos del Senado. 

Artículo 131 

Los proyectos de ley aprobados por el Congreso y veta- 
dos o enmendados por el Senado serán sometidos a nue- 
va consideración del Pleno de la Cámara. 

Artículo 132 

1 ,  En caso de que el Senado hubiera opuesto su veto 
a un proyecto de ley, el debate se ajustará a lo estableci- 
do para los de totalidad. Terminado el debate, se some- 
terá a votación el texto inicialmente aprobado por el Con- 
greso y, si fuera ratificado por el voto favorable de la ma- 
yoría absoluta de los miembros de la Cámara, quedará le- 
vantado el veto. 

2. Si no obtuviere dicha mayoría, se someterá de nue- 
vo a votación, transcurridos dos meses a contar desde la 
interposición del veto. Si en esta votación el proyecto lo- 
grase mayoría simple de votos emitidos, quedará, igual- 
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mente, levantado el veto; en caso contrario, el proyecto re- 
sultará rechazado. 

Artículo 133 

1. En el caso de que el Senado haya introducido en- 
miendas y una vez distribuido el Mensaje Motivado remi- 
tido Dor aauél. los Gru~os  Parlamentarios disDondrán de 
un plazo de dos días para solicitar, mediante escrito di- 
rigido a la Presidencia de la Cámara, turnos en contra de 
los artfculos modificados, sobre los que deseen mantener 
el texto aprobado por el Congreso. 

2. Conocidos los escritos de los Grupos, la Presidencia 
ordenará el debate de las enmiendas introducidas por el 
Senado, otorgando los turnos en contra solicitados y los 
correspondientes turnos a favor y, posteriormente, los tur- 
nos de fiiación de Dosiciones de los restantes C ~ ~ D O S  
Parlamentarios. 

3. Terminado el debate, las enmiendas propuestas por 
el Senado serán sometidas a votación, quedando incorpo- 
radas definitivamente al texto del Congreso las que ob- 
tengan la mayoría simple de los votos emitidos. 

SECCION 2.' 

De las proposiclones de ley 

Artículo 134 

Las proposiciones de ley se presentarán acompaiíadas 
de una Exposición de Motivos y de los antecedentes ne- 
cesarios para poder pronunciarse sobre ellas. 

Artfculo 135 

1 .  Las proposiciones de ley que, de acuerdo con la 
Constitución, hayan sido tomadas en consideración por el 
Senado, serán tramitadas por el Congreso como tales pro- 
posiciones de ley, excluido el trámite de toma en con- 
sideración. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
antes de que la Mesa de la Cámara acuerde su envío a la 
Comisión competente y la apertura del correspondiente 

~~ ~~ 

plazo de presentación de enmiendas, podrán ser someti- 
das a un debate de totalidad en el Pleno y a su posterior 
votación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 117 
y 118 de este Reglamento. 

Artículo 136 

1 .  Las proposiciones de ley del Congreso podrán ser 
adoptadas a iniciativa de: 

1." Un Diputado con la firma de otros catorce miem- 
bros de la Cámara. 

2/ Un Grupo Parlamentario con la sola firma de su 
portavoz. 

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Congreso orde- 
nará la publicación de la proposición de ley y su remisión 
al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a la 
toma en consideración, así como su conformidad o no a 
la tramitación si implicara aumento de los créditos o dis- 
minución de los ingresos presupuestarios. 

3. Transcurridos treinta días sin que el Gobierno hu- 
biera negado expresamente su conformidad a la trgmita- 
ción, la proposición de ley quedará en condiciones de ser 
incluida en el orden del día del Pleno para su toma en 
consideración. 

4. Salvo cuando por acuerdo de la Junta de Portavo- 
ces se incluyan en el orden del día del Pleno iniciativas 
legislativas del Senado, de las Comunidades Autónomas 
o de auince Diuutados. en cada sesión denaria de carác- 
ter ordinario se debatirán dos proposiciones de ley pre- 
sentadas por Grupos Parlamentarios del Congreso, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Tendrán prioridad las presentadas por los Grupos 
Parlamentarios que en el correspondiente período de se- 
siones no hubieren consumido el cupo resultante de asig- 
nar una proposición de ley por cada diez Diputados o frac- 
ción pertenecientes al mismo. 

b) Sin perjuicio del criterio anterior, se aplicará el de 
prioridad en la presentación. 

c) En ningún orden del día podrá incluirse más de una 
proposición de un mismo Grupo Parlamentario, salvo que 
la Junta de Portavoces acordase la tramitación acumula- 
da de dos proposiciones de ley, por razón de su identidad 
o conexión material. 

5. El debate en Pleno se iniciará con la lectura del cri- 
terio del Gobierno, si lo hubiere, y se ajustará a lo esta- 

~ ~~ 

blecido para los de totalidad. 
6. Finalizado el debate, el Presidente preguntará si la 

Cámara toma o no en consideración la proposición de ley 
de que se trate. En caso afirmativo, la Mesa de la Cámara 
acordará su envío a la Comisión competente y la apertu- 
ra del correspondiente plazo de presentación de enmien- 
das, sin que, salvo en el supuesto del artículo 135, proce- 
da el debate de totalidad previsto en el artículo 117 de 
este Reglamento. 

7. Las proposiciones de ley seguirán el trámite previs- 
to para los proyectos de ley, si bien el Ponente habrá de 
ser uno de los proponentes, un Diputado del Grupo autor 
de la iniciativa o un Diputado de alguno de los Grupos 
gue hubiera votado favorablemente su toma en conside- 
ración o, en su caso, la aprobación de un texto alternati- 
vo a la proposición de ley. 

Artículo 137 

Las proposiciones de ley de las Comunidades Autóno- 
mas y las de iniciativa popular serán examinadas por la 
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Mesa del Congreso a efectos de verificar el cumplimiento 
de los requisitos legalmente establecidos. Si los cumplen, 
su tramitación se ajustará a lo previsto en el artículo an- 
terior, con la única especialidad de que en las de inicia- 
tiva de una Asamblea de la Comunidad Autónoma la de- 
fensa de la proposici6n en el trámite de toma en conside- 
ración corresponderá la Delegación de aquélla. 

SECCION 3.' 

De la retirada de proyectos y proposiciones de ley 

Artículo 138 

El Gobierno podrá retirar un proyecto de ley en cual- 
quier momento de su tramitación ante la Cámara, siem- 
pre que no hubiere recaído acuerdo final de ésta. 

Artículo 139 

La iniciativa de retirada de una proposición de ley por 
su proponente tendrá pleno efecto por sí sola, si se pro- 
duce antes del acuerdo de la toma en consideraci6n. Adop- 
tado éste, la retirada s610 será efectiva si' la acepta el Ple- 
no de la Cámara. 

CAPITULO TERCERO 

De las especialidades en el procedlmiento legislativo 

SECCION 1." 

De los proyectos y propicionea de Ley Orgánica 

Artículo 140 

1. Se tramitarán como proyectos de Ley Orgánica los 
proyectos y proposiciones de ley a los que la Mesa del Con- 
greso, oída, la Junta de Portavoces, otorgue tal califica- 
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 1 . 1  de la 
Constituci6n y a la vista del criterio razonado que al res- 
pecto exponga el Gobierno, el proponente o la correspon- 
diente Ponencia en trámite de informe. 

2. Una vez concluido el trámite de informe, y siempre 
que la cuesti6n no se hubiere planteado con anterioridad, 
la Comisión podrá solicitar de la Mesa de la Cámara que 
ésta estudie si el proyecto reviste o no carácter de Ley Or- 
gánica. La Mesa del Congreso, con el criterio, en su caso, 
de la Ponencia que redactó el Informe, acordará la califi- 
cación que proceda. Si la calificación de la ley como or- 
gánica se produjera, habiéndose ya iniciado el debate en 
Comisión, el procedimiento se retrotraerá al momento 
inicial de dicho debate. 

3. Las enmiendas oue contengan materias reservadas 
Y 

a Ley Orgánica que se hayan presentado a un proyecto de 
ley ordinaria sólo podrán ser admitidas a trámite por 
acuerdo de la Mesa del Congreso, previa consulta de la 
Mesa de la correspondiente Comisión, estándose, en su 
caso, a lo previsto en el apartado anterior. 

Artículo 141 

1 .  Los proyectos y proposiciones de Ley Orgánica se 
tramitarán por el procedimiento legislativo común, con 
las especialidades establecidas en la presente Sección. 

2. Su aprobación requerirá el voto favorable de la ma- 
yoría absoluta de los miembros de la Cámara en una vo- 
tación final sobre el conjunto del texto. La votación será 
anunciada con antelación por la Presidencia de la Cáma- 
ra y, si en ella se consigue la citada mayoría, el proyecto 
será remitido al Senado. Si, por el contrario, aquélla no 
se consiguiese, el proyecto será devuelto a la Comisión, 
que deberá emitir nuevo Dictamen en el plazo de un mes. 

3. El debate sobre el nuevo Dictamen se ajustará a las 
normas que regulan los de totalidad. Si en la votación se 
consiguiese el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros de la Cámara se enviará al Senado, enten- 
diéndose rechazado en caso contrario. 

Artículo 142 

En el supuesto de que el Senado opusiera su veto o in- 
trodujera enmiendas a un proyecto o proposición de Ley 
Orgánica, se procederá conforme a lo establecido en el 
procedimiento legislativo común con las dos salvedades 
siguientes: 

1: La ratificación del texto inicial y consiguiente le- 
vantamiento del veto requerirá en todo caso el voto favo- 
rable de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara. 

2." El texto resultante de la incorporación de enmien- 
das introducidas por el Senado y aceptadas por el Con- 
greso será sometido a una votación de conjunto. Si en di- 
cha votación se obtuviera la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara, quedará definitivamente apro- 
bado en sus términos. En caso contrario, quedará ratifi- 
cado el texto inicial del Congreso y rechazadas todas las 
enmiendas propuestas por el Senado. 

SECCION 2.' 

Del proyecto de Ley de Presupuestos 

Artículo 143 

1 .  El examen. enmienda v aDrobaci6n de los Presu- 
puestos Generales del Estado se realizará conforme al 
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vrocedimiento establecido en esta Sección. aulicándose. 
en lo no previsto en la misma, lo dispuesto para el proce- 
dimiento legislativo comiin. 

2. El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado gozará de preferencia en la tramitación con res- 
pecto a los demás trabajos de la Cámara. 

3. Las disposiciones de la presente Secci6n serán 
igualmente aplicables a la tramitación y aprobación de 
los Presuuuestos de los Entes Públicos uara los aue la Lev 
establezca la necesidad de aprobación por las Cortes. 

Artículo 144 

1. Recibido el proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado, la Mesa de la Cámara ordenará su pu- 
.. 
blicación y la apertura del plazo para presentar enmien- 
das al articulado y a las Secciones. Asimismo y previa au- 
diencia de la Junta de Portavoces, fijará el calendario a 
seguir para su tramitación, atendiendo a los plazos esta- 
blecidos en la mesente Sección. 

2. Publicado el proyecto, será sometido a un debate 
de totalidad en el Pleno y a la correspondiente votación 
de totalidad. Si la misma fuera desfavorable, el proyecto 
quedará rechazado y el Presidente lo comunicará al Go- 
bierno. En caso contrario, se remitirá a la Comisión de 
Presupuestos a los efectos de que designe Ponencia y con- 
tinue la tramitación, una vez finalizado el plazo de 
enmiendas. 

3. En el plazo de siete días, contados, igualmente, des- 
de la publicación del proyecto, los Grupos Parlamentarios 
podrán solicitar, expresando la Comisión en la que pre- 
tendan su celebración, la comparecencia de autoridades 
y funcionarios a efectos de informar sobre los Presupues- 
tos Generales del Estado. El acuerdo sobre las compare- 
cencias a celebrar será adoptado por la Comisión de Pre- 
supuestos o, por su delegación, por la Mesa de la misma, 
que ordenará su desarrollo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2 11 del presente Reglamento, y dará trasla- 
do a la Mesa del Congreso de las comparecencias que, 
atendiendo a la ordenación sectorial más conveniente 
para el desarrollo de las mismas, hayan de celebrase en 
otras Comisiones de la Cámara. 

Artículo 145 

1. Los Diputados y los Grupos Parlamentarios dispon- 
drán de un plazo mínimo de treinta días para presentar 
sus enmiendas al articulado y a las Secciones. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 120.2 de 
este Reglamento, la Mesa de la Comisión de Presupues- 
tos procederá a la calificación de las enmiendas, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Las enmiendas al articulado que supongan aumen- 
to de los créditos presupuestarios únicamente podrán ser 
admitidas a trámite si proponen una baja de igual cuan- 
tía en otro concepto del propio texto articulado. 

b) Las enmiendas a las Secciones que supongan au- 
mento de créditos en algún programa, únicamente podrán 
ser admitidas a trámite si proponen una baja de igual 
cuantfa en uno de los conceptos correspondientes a la mis- 
ma Sección. 

c) Las enmiendas al proyecto de ley que supongan mi- 
noraci6n de ingresos requerirán la conformidad del Go- 
bierno para su tramitación. 

3. Respecto de las enmiendas que requieran su auto- 
rización, el Gobierno deberá dar respuesta razonada en 
el plazo máximo de cinco días, transcurrido el cual se en- 
tenderá que el silencio expresa conformidad. 

4. El Gobierno podrá mostrar su disconformidad con 
la tramitación de enmiendas que incurran en los supues- 
tos contenidos en el apartado 2 de este artículo en cual- 
quier momento de la tramitación, salvo si hubiese sido 
consultado en la forma que señalan los apartados an- 
teriores. 

Artículo 146 

1. Concluido el plazo de presentación de enmiendas, 
el Ponente elaborará su Informe en el tiempo establecido 
en el calendario aprobado por la Mesa de la Cámara, pro- 
cediéndose a continuación al debate en Comisión. 

2. El Dictamen de la Comisión se debatirá y votará en 
el Pleno conforme a las reglas comunes, con las particu- 
laridades siguientes: 

a) El debate se desarrollará diferenciando el conjunto 
del articulado de la Ley y cada una de sus Secciones. 

b) Antes de proceder a la votación de los preceptos en 
que se refleje el resumen cifrado de los créditos autoriza- 
dos y los ingresos previstos, el Ponente realizará su ajus- 
te, en consideración a las modificaciones introducidas du- 
rante la tramitación del proyecto. Las cifras resultantes 
se someterán, inmediatamente, a la aprobación del Pleno 
de la Cámara. 

4 

3. El debate de los Presupuestos Generales del Estado 
se referirá al articulado y al estado de autorización de gas- 
tos, sin perjuicio del estudio de otros documentos que de- 
ban acompañar a los mismos. El Presidente de la Comi- 
sión y el de la Cámara, de acuerdo con sus respectivas Me- 
sas, podrá ordenar los debates y votaciones en la forma 
gue más se acomode a la estructura del Presupuesto. 

SECCION 3." 

De 10s Estatutos de Autonomía 

1. Del procedimiento ordinario 

Artículo 147 

1.  Recibido en el Congreso un proyecto de Estatuto 
elaborado por el procedimiento previsto en los artícu- 
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los 143, 144, 146 y Disposición transitoria primera de la 
Constitución, la Mesa de la Cámara procederá al examen 
del texto y de la documentación remitida, al objeto de 
comprobar el cumplimiento de los requisitos constitucio- 
nalmente exigidos. 

2. Si la Mesa considerase cumplidos tales requisitos, 
el proyecto de Estatuto se tramitará como proyecto de 
Ley Orgánica. 

3. Si la Mesa advirtiese que se ha incumplido algún 
trámite constitucionalmente exigido o que el proyecto 
adolece de algún defecto de forma, se comunicará a la 
Asamblea que lo hubiere elaborado y se suspenderá la tra- 
mitación hasta que aquél se cumpla o se subsane éste. 

11. Del procedimiento previsto en el artículo 151 de la 
Constitución 

Artículo 148 

1 .  Cuando el proyecto de Estatuto se hubiere elabora- 
do de acuerdo con el procedimiento previsto en el artícu- 
lo 151.2 de la Constitución y una vez admitido a trámite 
por la Mesa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, se abrirá un plazo de quince días para la pre- 
sentación de los motivos de desacuerdo al mismo, que de- 
berán ir respaldados al menos por un Grupo Parla- 
mentario. 

2. Al mismo tiempo, el Presidente del Congreso noti- 
ficará dicha resolución a la Asamblea proponente invi- 
tándola a designar, si no lo hubiere hecho con anteriori- 
dad y a efectos de lo dispuesto en el artículo 151.2.2 de la 
Constitución, una Delegación que no excederá del núme- 
ro de miembros de la Comisión Constitucional, elegida en- 
tre los miembros de la Asamblea y con una adecuada re- 
presentación de las formaciones pollticas presentes en la 
misma. 

Artículo 149 

1. El plazo de dos meses a que se refiere el artícu- 
lo 151.2.2 de la Constitución empezará a contarse a par- 
tir del día en que finalice el plazo dc presentación de los 
motivos de desacuerdo. 

2. El cómputo de dicho plazo respetará lo preceptua- 
do en la Disposición transitoria sexta de la Constitución. 

Artículo 150 

1.  El mismo día en que deba iniciarse el cómputo del 
plazo de dos meses, de acuerdo con el artículo anterior, 
la Comisión Constitucional, convocada al efecto, designa- 
rá de su seno una Ponencia con representación adecuada 
de todos los Grupos Parlamentarios que integran la Cá- 
mara. 

2. Al propio tiempo, la Delegación de la Asamblea pro- 

ponente designará de entre sus miembros una Ponencia 
en número no superior al de los Ponentes de la Comisión 
Constitucional. 

Artículo 151 

1.  Bajo la presidencia del Presidente de la Comisión 
Constitucional, ambas Ponencias procederán conjunta- 
mente al estudio de los motivos de desacuerdo formula- 
dos al proyecto de Estatuto. 

2. La Ponencia conjunta intentará alcanzar un acuer- 
do en el plazo de un mes, a contar desde su designación, 
proponiendo la redacción de un texto definitivo. Este tex- 
to se someterá a la votación separada de cada una de las 
Ponencias. Se entenderá que existe acuerdo cuando la ma- 
yoría de cada una de ellas, expresada en voto ponderado 
en función al número de parlamentarios de cada Grupo 
Parlamentario o formación política, respectivamente, sea 
favorable al texto propuesto. 

3. La Ponencia conjunta podrá recabar la presencia de 
representantes del Gobierno a efectos de que sea facilita- 
da información que pueda contribuir a un mejor estudio 
del proyecto de Estatuto. Con este mismo fin podrá re- 
querir la presencia de expertos que hayan asistido a la 
Asamblea proponente. 

4. De las reuniones de la Ponencia conjunta se levan- 
tará Acta. 

Artículo 152 

1. Ultimados sus trabajos y en todo caso transcurrido 
el plazo a que se refiere el apartado 2 del artículo ante- 
rior, la Ponencia conjunta remitirá su informe a la Comi- 
sión Constitucional y a la Delegación de la Asamblea pro- 
ponente, con expresión de los textos sobre los que hubie- 
re acuerdo, de aquéllos en los que se hubiere manifestado 
desacuerdo y de los votos particulares, si los hubiere. 

El informe de la Ponencia conjunta, con los textos 
acordados, los discordantes, en su caso, y los votos parti- 
culares, si los hubiere, serán publicados e inmediatamen- 
te sometidos a la Comisión Constitucional y a la Delega- 
ción de la Asamblea proponente, en reunión conjunta, 
bajo la presidencia del Presidente de la Comisión. 

2. 

Artículo 153 

1 .  Reunida la Comisión conjunta a que hace referen- 
cia el artículo anterior, se concederá un turno de defensa 
de quince minutos, sobre cada uno de los textos acorda- 
dos, los discordantes en su caso, y los votos particulares, 
si los hubiere. Asimismo, podrán realizarse las interven- 
ciones de rectificación que estime pertinente la Presiden- 
cia de la Comisión. 

2. Concluidas todas las intervenciones, se someterán 
a votación, separadamente, de la Comisión y de la Dele- 
gación de la Asamblea, cada uno de los téxtos y se verifi- 
cará la existencia o inexistencia de acuerdo. 
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3. En el caso de mantenerse el desacuerdo, cada re- 
presentación podrá proponer que la cuestión se traslade 
nuevamente a la Ponencia conjunta para que en el plazo 
que le sea señalado intente la consecución del acuerdo por 
el procedimiento previsto en el artículo 15 1.  

Artículo 154 

1. Una vez concluida la deliberación y votación del ar- 
tículo, se procederá a una votación de conjunto en la que 
se pronunciarán de nuevo separadamente la Comisión y 
la Delegación. Si el resultado de dicha votación eviden- 
ciara el acuerdo de ambos órganos, se considerarán supe- 
rados los desacuerdos anteriores, si los hubiere, y el texto 
resultante se entregará a la Presidencia de la Cámara para 
su tramitación ulterior. 

Si no hubiere acuerdo, se declarará así y se notifi- 
cará este resultado a la Presidencia de la Cámara, a efec- 
tos de lo dispuesto en el número 5: del artículo 151.2 de 
la Constitución. 

’ 

2.  

Artículo 155 

Recibida la comunicación del Gobierno dando cuenta 
de la aprobación de un proyecto de Estatuto en referén- 
dum, se someterá a voto de ratificación por el Pleno del 
Congreso, tras un debate que se ajustará a las normas pre- 
vistas para los de totalidad. 

111. De la reforma de los Estatutos 

Artfculo 156 

La reforma de un Estatuto de Autonomía, tramitada 
conforme a las normas en el mismo establecidas, reque- 
rirá aprobación mediante Ley Orgánica. 

SECCION 4.“ 

De la revisión y de la reforma constitucionales 

Artículo 157 

1. Los proyectos y proposiciones de reforma constitu- 
cional a que se refieren los artículos 166 y 167 de la Cons- 
titución, se tramitarán conforme a las normas estableci- 
das, en este Reglamento para los proyectos y proposicio- 
nes de ley, si bien éstas deberán ir suscritas por dos Gru- 
pps Parlamentarios o por una quinta parte de los Dipu- 

2. El texto aprobado por el Pleno deberá someterse a 
una votación final en la que, para quedar aprobado, se re- 
querirá el voto favorable de los tres quintos de los miem- 
bros de la Cámara. 

, tados. 
’ 

3. Si no hubiere acuerdo entre el Congreso de los 
Diputados y el Senado, se intentará obtenerlo por medio 
de una Comisión Mixta paritaria. Si ésta llegase a un 
acuerdo, el texto resultante será sometido a votación, en 
la que debe obtener la mayoría señalada en el apartado 
precedente. 

De no lograrse la aprobación mediante el procedi- 
miento del apartado anterior, y siempre que el texto hu- 
oiere obtenido el voto favorable de la mayorfa absoluta 
del Senado, el congreso, por mayoría de dos tercios, po- 
drá aprobar la reforma. 

4. 

4rtículo 158 

1. Los proyectos y proposiciones de ley que postula- 
ren la revisión total de la Constitución o una parcial que 
afecte al Título Preliminar, el Capítulo 11, Sección 1 del Tí- 
tulo 1, o al Título 11 de la Constitución, serán sometidos a 
un debate ante el Pleno, que se ajustará a las normas pre- 
vistas para los de totalidad. 

2.  Terminado el debate, se procederá a la votación. Si 
votan a favor del principio de revisión las dos terceras 
partes dc los miembros de la Cámara, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al del Senado. 

Si en esta Cámara recibiera también la mayoría de 
las dos terceras partes de los Senadores, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al del Gobierno para que someta 
a la sanción del Rey el Real Decreto de disolucidn de las 
Cortes Generales. 

4. Constituidas las nuevas Cortes, la decisión tomada 
por las disueltas será sometida a ratificación. Si el acuer- 
do del Congreso fuera favorable, se comunicará al Presi- 
dente del Senado. 

Una vez tomado el acuerdo por ambas Cámaras, el 
Congreso. por el procedimiento legislativo común, trami- 
tará el nuevo texto constitucional, que para ser aprobado 
requerirá la votación favorable de las dos terceras partes 
de los miembros d,el Congreso. De obtener dicha aproba- 
ción, se remitirá al Senado. 

6. Aprobada la reforma constitucional por las Cortes 
Generales, el Presidente del Congreso de los Diputados lo 
comunicará al del Gobierno, a los efectos del artículo 
168.3 de la Constitución. 

3. 

5. 

SECCION 5.” 

De la competencia legislativa plena de las Comisiones 

Artfculo 159 

1. El Pleno de la Cámara podrá acordar que un pro- 
yecto o proposicion de ley sea aprobado por la Comisión 
conmetente. sin reauerir ulterior deliberacióden el Ple- 
no, siempre que no verse sobre materias que, a tenor de 
lo dispuesto en la Constitución, no puedan ser objeto de 
delegación. 
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2. A tal efecto, tras el debate de totalidad de cada pro- 
yecto de ley previsto en el artículo 117 de este Reglamen- 
to o tras el debate de toma en consideración de cada pro- 
posición de ley, el Presidente del Congreso someterá a vo- 
tación. sin deliberación Drevia alguna. el acuerdo de de- 
legación. En el supuesto de que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 118 de este Reglamento, no tenga lugar el 
debate de totalidad, la decisión sobre la delegación se so- 
meterá al Pleno en la sesión inmediata siguiente al acuer- 
do de la Junta de Portavoces. 

3. N o  obstante lo dispuesto en los apartados anterio- 
res, el Pleno del Congreso, a propuesta de la Mesa y pre- 
via audiencia de la Junta de Portavoces, podrá recabar el 
debate y votación de cualquier proyecto o proposición de 
lev aue hava sido obieto de delegación. antes de aue fina- 
lice el debate en Comisión. La propuesta de avocación se 
someterá a votación sin debate previo. 

Artículo 160 

El procedimiento aplicable para la tramitación de es- 
tos proyectos y proposiciones de ley será el legislativo co- 
mún, excluido el trámite de deliberación y votación final 
en el Pleno. 

SECCION 6.' 

De la trarnltación de un proyecto de ley en lectura 
única 

Artículo 161 

1.  Cuando la naturaleza del proyecto o proposición de 
Ley tomada en consideración lo aconseje o su simplici- 
dad de formulación lo aermita. el Pleno de la Cámara, a 
Drovuesta de la Mesa. oída la Junta de Portavoces. Dodrá 
acordar que se tramite directamente y en lectura única, an- 
tes de que se celebre el debate de totalidad previsto en el 
artículo 117. 

2. La propuesta de la Mesa podrá realizarse a inicia- 
tiva propia, o a petición del Gobierno, de dos Grupos Par- 
lamentarios, o de la quinta parte de los miembros del 
Congreso. 

3. Adoptado este acuerdo, la Mesa de la Cámara orde- 
~ ~ ~~ 

nará la apertura de¡ plazo de enmiendas que se presenta- 
rán, conforme a lo establecido en el articulo 119.2 de este 
Reglamento, ante la misma, que procederá a su ca- 
lificación. 

Las enmiendas podrán ser de texto alternativo y al ar- 
ticulado, así como de totalidad de devolución cuando se 
trate de un proyecto de ley. 

4. Una vez calificadas las enmiendas, el Proyecto de 
ley se someterá en el Pleno a un debate sujeto a las nor- 
mas establecidas para los de totalidad, correspondiendo 
a cada Grupo Parlamentario un turno para la defensa de 
todas sus enmiendas. 

5 .  Finalizado el debate. las votaciones se desarrolla- 
rán de acuerdo con el siguiente orden: 

a) Se votarán en primer lugar, en su caso, las enmien- 
das de devolución que se hubiesen presentado cuando se 
trate de un proyecto de ley. 

b) Rechazadas éstas, se votarán, si las hubiere, las de 
texto alternativo por el orden de su presentación. Si al- 
guna de ellas fuera aprobada, la Mesa de la Cámara or- 
denará su publicación en el #Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, y la apertura de un nuevo plazo de quince días 
para la presentación de enmiendas, que sólo podrán refe- 
rirse al articulado. 

6. Rechazadas las enmiendas de texto alternativo y, 
salvo que algún Grupo Parlamentario solicite votación se- 
parada por enmiendas o grupos de enmiendas, la Presi- 
dencia someterá a una única votación la totalidad de las 
enmiendas al articulado formuladas Dor cada G ~ D O  Par- 
lamentario por el orden de su presentación. 
7. Por último se someterá el conjunto del texto a una 

sola votación, incorporando en su caso las enmiendas que 
hubieran sido aprobadas. Si el resultado de la votación 
es favorable, el texto quedará aprobado y se remitirá al 
Senado. En caso contrario quedará rechazado. 

Artículo 162 

1. Necesariamente habrá de seguirse el procedimien- 
to previsto en el artículo anterior en aquellas iniciativas 
legislativas que se presenten ante el Congreso como con- 
secuencia de un previo acuerdo, concierto o pacto exigi- 
do exvresamente vor las leves. 

2. El supuesto previsto en el apartado anterior será 
constatado por la Mesa, previo parecer favorable de la 
Junta de Portavoces. 

3. Todas las enmiendas aue se aresenten en relación 
con estas iniciativas tendrán, en este caso, la considera- 
ción de enmiendas de totalidad de devolución. 

TITULO VI 

DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL 
GOBIERNO CON FUERZA DE LEY 

Artículo 163 

1. El debate y votación sobre la convalidación o dero- 
gación de un Real Decreto-ley se realizará en el Pleno de 
la Cámara o de la Diputación Permanente, antes de trans- 
currir los treinta días siguientes a su promulgaci6n, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Constitución. En todo caso, la inserción en el orden del 
día de un Decreto-ley para su debate y votación, podrá ha- 
cerse tan pronto como hubiera sido objeto de publicaci6n 
en el uBoletín Oficial del Estadon. 
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2. Un miembro del Gobierno expondrá ante la Cáma- 
ra las razones que han obligado a su promulgación y el 
debate subsiguiente se realizará conforme a lo estableci- 
do para los de totalidad. 

3. Concluido el debate, se procederá a la votación, en 
la que los votos afirmativos se entenderán favorables a la 
convalidación y los negativos favorables a la derogación. 

4. Convalidado un Real Decreto-ley, el Presidente pre- 
guntará si algún Grupo Parlamentario desea que se tra- 
mite como proyecto de ley. En caso afirmativo, la solici- 
tud será sometida a decisión de la Cámara. Si ésta se pro- 
nunciase a favor, se tramitará como proyecto de ley por 
el procedimiento de urgencia, exceptuando el debate de 
totalidad previsto en el artículo 117 de este Reglamento. 

La Diputación Permanente podrá, en su caso, acor- 
dar la tramitación como proyecto de ley por el procedi- 
miento de urgencia de los Decretos-leyes que el Gobierno 
dicte durante los períodos entre legislaturas, correspon- 
diendo esta tramitación a la nueva Cámara que se cons- 
tituya tras la celebración de las elecciones generales. 

6. El acuerdo de convalidación o derogación de un 
Real Decreto-ley se publicará en el «Boletín Oficial dcl 
Estado». 

5. 

Artículo 164 

El Gobierno; tan pronto como hubiere hecho uso de la 
delegación prevista en el artículo 82 de la Constitución, 
dirigirá al Congreso la correspondiente comunicación, 
que contendrá el texto articulado o rcfundido objeto de 
aquélla y que será publicado en el «Boletín Oficial de las 
Cortes GeneralesB. 

Artículo 165 

1.  Cuando, de conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 82.6 de la Constitución, las leyes de delegación es- 
tablecieren que el control adicional de la legislación de- 
legada se realice por el Congreso de los Diputados, se pro- 
cederá conforme a lo establecido en el presente artículo. 

Si dentro del mes siguiente a la publicación del tex- 
to articulado o refundido, ningún Diputado o Grupo Par- 
lamentario formulara objeciones se entenderá que el Go- 
bierno ha hecho uso correcto de la delegación legislativa. 

3. Si dentro del referido plazo se formulara algún re- 
paro al uso de la delegación en escrito dirigido a la Mesa 
del Congreso, ésta lo remitirá a la correspondiente Comi- 
sión de la Cámara, que deberá emitir dictamen al respec- 
to en el plazo que al efecto se señale. 

4. El dictamen será debatido en el Pleno de la Cáma- 
ra con arreglo a las normas generales del procedimiento 
legislativo. 

Los efectos jurídicos del control serán los previstos 
en la ley de delegación. 

2. 

5. 

TITULO VI1 

DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES Y 
OTROS ACTOS DEL CONGRESO CON EFICACIA 

JURIDICA DIRECTA 

CAPITULO PRIMERO 

De los tratados internacionales 

Artículo 166 

La celebración de tratados por los que se atribuya a 
una organización o institución internacional el ejercicio 
de competencias derivadas de la Constitución requerirá 
la previa aprobación por las Cortes de una Ley Orgánica 
de autorización, que se tramitará conforme a lo estable- 
cido en el presente Reglamento para las leyes de este 
carácter. 

Artículo 167 

1. La prestación del consentimiento del Estado para 
obligarse por medio de tratados o convenios requerirá la 
previa autorización de las Cortes Generales en los casos 
previstos en el apartado 1 del artículo 94 de la Cons- 
t i  tución. 

El Gobierno solicitará de las Cortes Generales la 
concesión de dicha autorización mediante el envío al Con- 
greso de los Diputados del correspondiente acuerdo del 
Consejo de Ministros junto con el texto del tratado o con- 
venio, así como la memoria que justifique la solicitud y 
las reservas y declaraciones que el Gobierno pretendiere 
formular, en su caso. El Congreso deberá pronunciarse 
tanto acerca de la concesión de la autorización como so- 
bre la formulación de reservas y declaraciones propues- 
tas por el Gobierno. 

3. La solicitud a que se refiere el apartado anterior 
será presentada por el Gobierno al Congreso, dentro de 
los noventa días siguientes al acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros, plazo que, en casos justificados, podrá ser amplia- 
do hasta ciento ochenta días. En este último supuesto, y 
una vez transcurridos los noventa días iniciales, el Go- 
bierno estará obligado a enviar al Congreso una comuni- 
cación motivando documentalmente el retraso. 

4. El acuerdo del Congreso deberá ser adoptado en un 
plazo de sesenta días. 

2. 

Artículo 168 

1.  Recibida en el Congreso la solicitud de autoriza- 
ción, la Mesa de la Cámara ordenará su publicación, su 
remisión a la Comisión de Asuntos Exteriores y la aper- 
tura del plazo de presentación de propuestas, que habrán 
de formalizarse mediante escrito dirigido a la Mesa de di- 
cha Comisión. 
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2, Las propuestas presentadas por los Diputados y por 
los Grupos Parlamentarios podrán ser de totalidad de de- 
volución o de alteración parcial. 

3. Tendrán la consideración de propuestas de totali- 
dad de devolución las que pretendan la denegación o el 
aplazamiento, de la autorización, soliciten la supresión, 
adición o modificación de los términos del texto del tra- 
tado o convenio, o formulen reservas y declaraciones y és- 
tas no estuvieran previstas por el tratado o convenio. 

4. Tendrán la consideración de propuestas de altera- 
ción parcial las que propongan la supresión, adición o mo- 
dificación a las reservas o declaraciones que el Gobierno 
pretendiere efectuar y las que formulen reservas y decla- 
raciones cuando éstas estuvieran mevistas Dor el tratado 
o convenio. 

5 .  Finalizado el plazo de presentaci6n de propuestas, 
la Mesa de la Comisión de Asuntos Exteriores procederá 
a su calificación y ordenará el siguiente trámite del pro- 
cedimiento, de acuerdo con las alternativas que se enu- 
meran a continuación: 

a) Cuando solamente se hubiesen presentado propues- 
tas calificadas como de totalidad de devolución, la Mesa 
de la Comisión las remitirá a la Presidencia de la Cáma- 
ra, a los efectos de que el Pleno del Congreso se pronun- 
cie sobre las mismas en un único debate de totalidad, de- 
sarrollado con sujeción a lo establecido en el presente Re- 

. .  
glamento para los de este carácter, si bien cada propues- 
ta podrá dar lugar a un turno a favor y a otro en contra. 
Terminada la deliberación, el Presidente del Congreso SO- 

meterá a votación las propuestas y comunicará al Gobier- 
no la devolución, si alguna resultase aprobada, o al Pre- 

~~~~~~ ~ ~ ~~ 

sidente del Senado la concesián por el Congreso de la au- 
torización solicitada, en el caso de que aquéllas fuesen 
rechazadas. 

b) En el supuesto de que se hubiesen presentado pro- 
puestas calificadas como de totalidad y propuestas de al- 
teración parcial, se procederá conforme a lo dispuesto en 
la letra a) de este apartado, si bien, en el supuesto de re- 
chazarse las propuestas de devolución, se devolverá el tex- 
to a la Comisión de Asuntos Exteriores, para que, estudia- 
das las propuestas de alteración parcial, elabore el dicta- 
men sobre el que el Pleno de la Cámara habrá de adoptar 
su definitiva resolución. 

c) Cuando solamente se hubiesen presentado propues- 
tas de alteración parcial, o no se hubiese formulado pro- 
puesta alguna, la Mesa lo someterá directamente a la Co- 
misión, que elevará su Dictamen al Pleno para que éste 
adopte la resolución definitiva. 

6. En lo no previsto en el presente Capítulo, el proce- 
dimiento para la tramitación en el Congreso de la auto- 
rización de tratados o convenios se ajustará a lo previsto 
en este Reglamento para el procedimiento legislativo 
común. 

Artículo 169 

1. Si durante la tramitación de un tratado o convenio 
en el Congreso de los Diputados se suscitaren dudas so- 

bre la constitucionalidad de algunas de sus estipulacio- 
nes, el Pleno del Congreso, a iniciativa de dos Grupos Par- 
lamentarios o una quinta parte de los Diputados, podrá 
acordar dirigir al Tribunal Constitucional el requerimien- 
to previsto en el artículo 95.2 de la Constitución. 

2. La tramitación del tratado o convenio se interrum- 
pirá y sólo podrá reanudarse si el criterio del Tribunal es 
favorable a la constitucionalidad de las estipulaciones 
contenidas en aquél. 

3. Si el Tribunal entendiere que el tratado o convenio 
contienen estipulaciones contrarias a la Constitución, Sólo 
podrá tramitarse si se lleva a cabo previamente la revi- 
sión constitucional. 

Artículo 170 

Las discrepancias entre el Congreso de los Diputados y 
el Senado sobre la concesión de autorización para cele- 
brar tratados o convenios previstos en el artículo 94.1 de 
la Constitución intentarán resolverse por medio de una 
Comisión Mixta constituida conforme a lo dispuesto en el 
artículo 74.2 de la Constitución, la cual presentará un tex- 
to que será sometido a votación de ambas Cámaras. Si no 
se aprueba en la forma establecida, decidirá el Congreso 
por mayoría absoluta. 

Artículo 171 

De las comunicaciones del Gobierno, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la Constitución y de 
los textos de los correspondientes tratados o convenios, se 
dará cuenta inmediatamente, para su conocimiento, a la 
Comisión de Asuntos Exteriores de la Cámara. 

Artículo 172 

En el supuesto de denuncia de un tratado o convenio 
se seguira igual procedimiento que el previsto para la 
prestación del consentimiento para obligarse por dicho 
tratado o convenio. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del referéndum consultivo 

Artículo 173 

1 .  Requerirá la previa autorización del Congreso de ' 
los Diputados la propuesta de Decreto que eleve el Presi- 
dente del Gobierno al Rey para convocatoria de un refe- 
réndum consultivo sobre alguna cuestión política de es- 
pecial trascendencia. 

2. El mensaje o comunicación que al efecto dirija el 
Presidente del Gobierno al Congreso será debatido en el 
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Pleno de la Cámara. El debate se ajustará a las normas 
previstas para el de totalidad. 

3. La decisión del Congreso será comunicada por el 
Presidente de la Cámara al del Gobierno. 

CAPITULO TERCERO 

De los estados de alarma, de excepción y de sitio 

Artículo 174 

1. Cuando el Gobierno declarase el estado de alarma, re- 
mitirá inmediatamente al Presidente del Congreso una co- 
municación a la que acompañará el Decreto acordado en 
Consejo de Ministros. De la comunicación se dará trasla- 
do a la Comisión competente, que podrá recabar la infor- 
mación y documentación que estime procedente. 

2. Si el Gobierno pretendiere la prórroga del plazo de 
quince días a que se refiere el artículo 116.2 de la Cons- 
titución, deberá solicitar la autorización del Congreso de 
los Diputados antes de que expire aquél. 

3. Los Grupos Parlamentarios podrán presentar pro- 
puestas sobre el alcance y las condiciones vigentes duran- 
te la prórroga hasta dos horas antes del comienzo de la 
sesión en que haya de debatirse la concesión de la auto- 
rización solicitada. 

4. El debate tendrá lugar en el Pleno y se iniciará con 
la exposición por un miembro del Gobierno de las razo- 
nes que justifican la solicitud de prórroga del estado de 
alarma y se ajustará a las normas previstas para los de 
totalidad. 
5. Finalizado el debate se someterán a votación la so- 

licitud y las propuestas presentadas. De la decisión de la 
Cámara se dará traslado al Gobierno. 

Artículo 175 

1. Cuando el Gobierno pretendiere declarar el estado 
de excepción o prorrogar el ya declarado, necesitará la 
previa autorización del Congreso de los Diputados, a cuyo 
efecto deberá enviar la correspondiente comunicación 
que se tramitará conforme a lo previsto en el artículo 
anterior. 

2. En todo caso, la autorización del estado de excep- 
ción deberá determinar expresamente los efectos del mis- 
mo, el ámbito territorial a que se ha de extender y su du- 
racion, que no podrá exceder de treinta días, prorroga- 
bles por otro plazo igual con los mismos requisitos. 

Artículo 176 

1. Cuando el Gobierno propusiera la declaración del 
estado de sitio, el debate en el Pleno del Congreso se ajus- 
tará a las normas establecidas cn el artículo 174. 

2.  El estado de sitio quedará declarado dentro del ám- 

bito territorial y con la duración y condiciones que pre- 
vea la propuesta que en el Pleno obtuviera la mayoría ab- 
soluta de los miembros del Congreso. 

3. El Presidente del Coogreso lo comunicará al del Go- 
bierno y ordenará que se publique la resolución de la Cá- 
mara en el «Boletín Oficial del.Estado». 

Artículo 177 

1. En los supuestos previstos en los tres artículos an- 
teriores, el asunto será sometido inmediatamente al Ple- 
no del Congreso, convocado al efecto si no estuviese reu- 
nido, incluso en el período entre sesiones. 

2. Disuelto el Congreso de los Diputados o expirado 
su mandato, si se produjere alguna de las situaciones que 
den lugar a cualquiera de dichos estados, las competen- 
cias que el presente Capitulo atribuye al Pleno del Con- 
greso serán asumidas por su Diputación Permanente. 

CAPITULO CUARTO 

De los actos del Congreso en relaci6n con las 
Comunidades Autónomas 

Artículo 178 

1. Recibido en el Congreso un acuerdo entre Comuni- 
dades Autónomas para la gestión y prestación de servi- 
cios propios de las mismas, se remitirá inmediatamente 
al Senado y a la Comisión Constitucional y se publicará 
en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales)). La Comi- 
sión estudiará las propuestas que los Diputados o los Gru- 
pos Parlamentarios presenten en los tres días siguientes 
a la publicación y deberá pronunciarse sobre la necesi- 
dad o no de autorización para la entrada en vigor del 
acuerdo. en un Dlazo de ouince días a Dartir de su recen- 
ción en la Cámara. 

2. En el supuesto de que la Comisión considerase que 
la entrada en vigor del acuerdo exige la previa-autoriza: 
ción de las Cortes Generales, su criterio se someterá al Ple- 
no de la Cámara, que se pronunciará sobre el mismo si- 
guiendo el procedimiento establecido en el Reglamento 
para los debates de totalidad, sin exceder el plazo fijado 
al efecto en los correspondientes Estatutos de Autonomía, 
computado a partir de la recepción de acuerdo en el Con- 
greso de los Diputados. 

3. La decisión adotltada Dor la Comisión o. en su caso. 
por el Pleno, será comunicada inmediatamente al Sena- 
do y a las Comunidades Autónomas afectadas, a los efec- 
tos previstos en los correspondientes Estatutos de Auto- 
nomía. Si el Pleno hubiese estimado que se trata de un 
acuerdo de cooperación, que precisa la autorización de 
las Cortes Generales, el procedimiento para otorgar o de- 
negar la misma se iniciará en el Senado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 74.2 de la Constitución. 
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Artículo 179 

1 .  Recibida la comunicación del Senado sobre la con- 
cesi6n o denegación de la autorización para celebrar un 
~~~~~ ~ 

acuerdo de cooperación entre Comunidades Autónomas, 
la Mesa ordenará su publicación y lo remitirá a la Comi- 
sión Constitucional para que emita el correspondiente 
dictamen, que será debatido en el Pleno de acuerdo con 
el procedimiento establecido en este Reglamento para los 
debates de totalidad. 

2. Si el acuerdo fuera coincidente con el del Senado, 
el Presidente del Congreso lo comunicará a los Presiden- 
tes de las Comunidades afectadas. Si fuera contrario, lo 
hará saber al Presidente del Senado a efectos del nombra- 
miento de la Comisión Mixta prevista en el artículo 74.2 
de la Constitución, la cual habrá de presentar un texto 
que será sometido a votación de ambas Cámaras. Si no 
se aprueba de esta forma, decidirá el Congreso por mayo- 
ría absoluta. 

Artículo 180 

La modalidad de control prevista en una ley estatal que 
se dicte al amparo de lo dispuesto en el artículo 150.1 de 
la Constitución se llevará a cabo, por lo que respecta al 
Congreso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 165 de 
este Reglamento. 

Artículo 181 

1 .  La apreciación de la necesidad de que el Estado dic- 
te leyes que establezcan los principios necesarios para ar- 
monizar las disposiciones normativas de las Comunida- 
des Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a 
la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés ge- 
neral, deberá ser acordada por la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso en un debate sujeto a las normas 
de los de totalidad. El debate podrá ser introducido a pro- 
puesta del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de 
una quinta parte de los Diputados. 

2 .  El acuerdo de la Cámara será comunicado por su 
Presidente al del Senado, a efectos del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Constitucibn. 

3. En la tramitación ulterior de proyectos o proposi- 
ciones de ley de armonización, no serán admisibles las en- 
miendas que impliquen contradicción con el previo pro- 
nunciamiento de la Cámara, adoptado conforme al apar- 
tadoprimero de este artículo. 

CAPITULO QUINTO 

De la acusaci6n a miembms del Gobierno por delitoa de 
traición o contra la seguridad del Estado 

Artículo 182 

1. Formulada por escrito y firmada por un número de 
Diputados no inferior a la cuarta parte de los miembros 

del Congreso la iniciativa a que se refiere el artículo 102.2 
de la Constitución, el Presidente convocará una sesión se- 
creta del Pleno de la Cámara para su debate y votación. 

2. El debate se ajustará a las normas previstas para 
los de totalidad. El afectado por la iniciativa de acusa- 
ción podrá hacer uso de la palabra en cualquier momen- 
to del debate. La votación se hará por el procedimiento 
previsto en el número 2: del apartado 1 del artículo 94 
de este Reglamento y se anunciará con antelación por la 
Presidencia la hora en que se llevará a cabo. 

3. Si la iniciativa de acusación fuera aprobada por la 
mayoría absoluta de los miembros de la Cámara, el Pre- 
sidente del Congreso lo comunicará al del Tribunal Su- 
premo, a efectos de lo dispuesto en el artículo 102.1 de la 
Constitución. En caso contrario se entenderá rechazada 
la iniciativa. 

TITULO VI11 

DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA DE CONFIANZA 

CAPITULO PRIMERO 

De la investidura 

Artlculo 183 

En cumplimiento de las previsiones establecidas en el 
artículo 99 de la Constituci6n, y una vez recibida en el 
Congreso la propuesta de candidato a la Presidencia del 
Gobierno, el Presidente de la Cámara convocará el Pleno. 

Artlculo 184 

1 .  La sesión comenzará por la lectura de la propuesta 
por uno de los Secretarios. 

2. A continuación, el candidato propuesto expondrá, 
sin limitación de tiempo, el programa político del Gobier- 
no que pretende formar y solicitará la confianza de la 
Cámara. 

3. Tras el tiempo de interrupción decretado,por la Pre- 
sidencia, intervendrá un representante de cada Grupo 
Parlamentario que lo solicite, por treinta minutos. 

4. 'El candidato propuesto podrá hacer uso de la pa- 
labra cuantas veces lo solicitare. Cuando contestare indi- 
vidualmente a uno de los intervinientes, éste tendrá de- 
recho a réplica por diez minutos. Si el candidato contes- 
tare en forma global a los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, éstos tendrán derecho a una réplica de 
diez minutos. 

5. La votación se llevará a efecto a la hora fijada por 
la Presidencia. Si en ella el candidato propuesto obtuvie- 
ra el voto de la mayoría absoluta de los miembros del 
Congreso, se entenderá otorgada la confianza. Si no ob- 
tuviera dicha mayoría, se procederá a nueva votación cua- 
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renta y ocho horas después de la anterior, y la confianza 
se entenderá otorgada si en ella obtuviere mayoría sim- 
ple. Antes de proceder a esta votación, el candidato po- 
drá intervenir por tiempo máximo de diez minutos y los 
Grupos Parlamentarios por cinco minutos cada uno para 
fijar su posición. 
6. Otorgada la confianza al candidato, conforme el 

apartado anterior, el Presidente del Congreso lo comuni- 
cará al Rey, a los efectos de su nombramiento como Pre- 
sidente del Gobierno. 

Artículo 185 

1. Si en las votaciones a que se refiere el artículo an- 
terior la Cámara no hubiere otorgado su confianza, se tra- 
mitarán sucesivas propuestas por el mismo procedimien- 
to. 

2. Si transcurrieren dos meses a partir de la primera 
votación de investidura y ningún candidato propuesto hu- 
biere obtenido la confianza del Congreso, el Presidente de 
la Cámara someterá a la firma del Rey el Decreto de di- 
solución de las Cortes Generales y de convocatoria de elec- 
ciones y lo comunicará al Presidente del Senado. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la cuestión de confianza 

Articulo 186 

El Presidente del Gobierno, previa deliberación en Con- 
sejo de Ministros, puede plantear ante el Congreso de los 
Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o 
sobre una declaración de política general. 

Artículo 187 

1. La cuestión de confianza se presentará en escrito 
motivado ante la Mesa del Congreso, acompañada de la 
correspondiente certificación del Consejo de Ministros. 

2. Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presi- 
dencia dará cuenta del mismo a la Junta de Portavoces y 
convocará al Pleno. 

El debate se desarrollará con sujeción a las mismas 
normas establecidas para el de investidura, correspon- 
diendo al Presidente del Gobierno y, en su caso, a los 
miembros del mismo, las intervenciones allí establecidas 
para el candidato. 

4. Finalizado el debate, la propuesta de confianza será 
sometida a votación a la hora que, previamente, haya sido 
anunciada por la Presidencia. La cuestión de confianza no 
podrá ser votada hasta que transcurran veinticuatro ho- 
ras desde su presentación. 

La confianza se entenderá otorgada cuando obten- 
ga el voto de la mayoría simple de los Diputados. 

3. 

5. 

6. Cualquiera que sea el resultado de la votación, el 
Presidente del Congreso lo comunicará al Rey y al Presi- 
kn te  del Gobierno. 

CAPITULO TERCERO 

De la moción de censura 

4rtículo 188 

1 .  El Congreso de los Diputados puede exigir la res- 
Jonsabilidad política del Gobierno mediante la adopción 
de una moción de censura. 

La moción deberá ser propuesta, al menos, por la 
décima parte de los Diputados en escrito motivado diri- 
gido a la Mesa del Congreso y habrá de incluir un candi- 
íato a la Presidencia del Gobierno que haya aceptado la 
:andidatura. 

2. 

4rtículo 189 

1 .  La Mesa del Congreso, tras comprobar que la mo- 
:ión de censura reúne los requisitos señalados en el 
artículo anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de 
su presentación al Presidente del Gobierno y a los porta- 
voces de los Grupos Parlamentarios. 

Dentro de los dos días siguientes a la presentación 
de la moción de censura podrán presentarse mociones al- 
ternativas, que deberán reunir los mismos requisitos se- 
ñalados en el apartado 2 del artículo anterior y estarán so- 
metidas a los mismos trámites de admisión señalados en 
el apartado precedente. 

2.  

Artículo 190 

1 .  El dcbate se iniciará por la defensa de la moción de 
censura que, sin limitación de tiempo, efectúe uno de los 
Diputados firmantes de la misma. A continuación, y tam- 
bién sin limitación de tiempo, podrá intervenir el candi- 
dato propuesto en la moción para la Presidencia del Go- 
bierno, a efectos de exponer el programa político del Go- 
bierno que pretende formar. 

2. Tras la interrupción decretada por la Presidencia, 
podrá intervenir un representante de cada uno de los Gru- 
pos Parlamentarios de la Cámara que lo solicite, por tiem- 
po de treinta minutos. Todos los intervinientes tienen de- 
recho a un turno de réplica o rectificación de diez mi- 
nutos. 

3. Si se hubiere presentado más de una moción de cen- 
sura, el Presidente de la Cámara, oída la Junta de Porta- 
voces, podrá acordar el debate conjunto de todas las in- 
cluidas en el orden del día, pero habrán de ser puestas a 
votación por separado, siguiendo el orden de su re- 
presentación. 

La moción o mociones de censura serán sometidas 4. 
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a votación a la hora que previamente haya sido anuncia- 
da por la Presidencia y que no podrá ser anterior al trans- 
curso de cinco días desde la presentación de la primera 
en el Registro General. 

5 .  ' La aprobación de una moción de censura requeri- 
rá, en todo caso, el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros del Congreso de los Diputados. 

6. Si se aprobase una moción de censura, no se some- 
terán a votación las restantes que se hubieren presentado. 

Artículo 191 

Cuando el Congreso de los Diputados aprobare una mo- 
ción de censura, su Presidente lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Rey y del Presidente del Gobierno. 
El candidato a la Presidencia del Gobierno incluido en 
aquélla se considerará investido de la confianza de la Cá- 
mara, a los efectos previstos en el artículo99 de la 
Constitución. 

Artículo 192 

Ninguno de los signatarios de una moción de censura 
rechazada podrá firmar otra durante el mismo período de 
sesiones. A estos efectos la presentada en período entre se- 
siones se imputará al siguiente período de sesiones. 

TITULO IX 

DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS 

CAPITULO PRIMERO 

De las interpelaciones 

Artículo 193 

Los Diputados, previo conocimiento de su Grupo Par- 
lamentario, y los propios Grupos Parlamentarios podrán 
formular interpclaciones al Gobierno y a cada uno de sus 
miembros en los términos previstos en el presente Ca- 
pí tulo * 

Artículo 194 

1. Cada interpelación se presentará por escrito ante la 
Mesa del Congreso, formulada por un único Diputado o 
Grupo Parlamentario antes de las 12 horas de los lunes 
de cada semana en la que se celebre sesión plenaria. 

2. Las interpelaciones habrán de versar sobre los mo- 
tivos o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cues- 
tiones de política general, bien del Gobierno o de algún 
Denartamento Ministerial. 

3. La Mesa de la Cámara o, por su delegación, el Pre- 
sidente del Congreso, calificará las interpelaciones pre- 
sentadas, comprobando que cumplen los requisitos esta- 
blecidos en este Reglamento, y dispondrá su inclusi6n en 
el orden del día de la sesión plenaria de esa semana, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) En cada sesión plenaria se tramitarán un máximo 
de tres interoelaciones. 

b) En el caso de haberse presentado más de tres in- 
terpelaciones, 13 determinación de la prioridad se ajpsta- 
rá al siguiente orden: 

- Se incluirá en primer lugar la interpelación cuyo 
aplazamiento hubiese sido solicitado, en su caso, por el 
Gobierno en la sesión anterior. 
- Para cubrir el resto del número semanal tendrán 

preferencia las formuladas por los Diputados de Grupos 
Parlamentarios o las de los propios Grupos que en el 
corresnondiente Deríodo de sesiones no hubieren consu- 
mido el cupo resultante de asignar una interpelación por 
cada diez Diputados o fracción pertenecientes al mismo. 
- En el supuesto de que el anterior criterio no resul- 

tase suficiente, por reflejar el cupo la misma proporción, 
se aplicará el de prioridad en la presentación. 
- Si se hubiesen presentado interpelaciones de un 

Diputado y de su Grupo Parlamentario o de varios Dipu- 
tados de un mismo Grupo, tendrá preferencia la del Di- 
putado que haya formulado menor número de ellas en el 
período de sesiones, salvo que el Grupo manifieste otro 
criterio de Drioridad. 

c) En ningún orden del día podrá incluirse más de una 
interpelación presentada por el Portavoz o los Diputados 
de un mismo Grupo Parlamentario. 

d) Las interpelaciones presentadas y no admitidas a 
trámite por exceder del número máximo semanal, podrán 
formularse nuevamente en otra semana posterior, si- 
guiendo el procedimiento establecido en el presente ar- 
tículo. - 

4. El acuerdo previsto en el apartado anterior será in- 
mediatamente comunicado al Gobierno y a los Grupos 
Parlamentarios. 

5 .  El Gobierno podrá solicitar, motivadamente y por 
una sola vez, el aplazamiento de una de las tres interpe- 
laciones incluidas en el orden del día, para su debate en 
la siguiente sesión. 

Artículo 195 

Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno, dan- 
do lugar a un turno de exposición por el autor de la in- 
terpelación, a la contestación del Gobierno y a sendos tur- 
nos de réplica. Las primeras intervenciones no podrán ex- 
ceder de diez minutos ni las de réplica de cinco. 
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Artículo 196 

1. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción 
en la que la Cámara manifieste su posición. 

2. El Grupo Parlamentario interpelante o aquél al que 
pertenezca el firmante de la interpelación, deberá anun- 
ciar la presentación de la moción al finalizar el debate de 
aquélla y habrá de formalizarla, mediante escrito presen- 
tado ante la Mesa del Congreso, dentro de los treinta mi- 
nutos siguientes a su anuncio. 

3. La Mesa de la Cámara o, por su delegación, el Pre- 
sidente del Congreso, procederá a la inmediata califica- 
ción de la moción presentada, admitiéndola si resulta 
congruente con la interpelación y ordenando su incorpo- 
ración, sin más trámite, al orden del dfa de esa sesión 
plenaria. 

4. Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en- 
miendas a la moción, mediante escrito dirigido a la Mesa 
del Congreso, hasta las 14 horas del jueves de cada 
semana. 

5. El debate y votación se realizarán de acuerdo con 
lo establecido para las proposiciones no de ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las preguntas 

Artículo 197 

Los Diputados podrán formular preguntas al Gobierno 
y a cada uno de sus miembros. 

Artículo 198 

1. Las preguntas habrán de presentarse por escrito 
ante la Mesa del Congreso. 

2. No será admitida la pregunta de exclusivo interés 
personal de quien la formula o de cualquier otra persona 
singularizada, ni la que suponga consulta de índole es- 
trictamente jurídica. 

3. La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta 
si se ajusta a lo establecido en el presente Capítulo. 

Artículo 199 

En defecto de indicación se entenderá que quien formu- 
la la pregunta solicita respuesta por escrito y, si solicita- 
ra respuesta oral y no lo especificara, se entenderá que 
ésta ha de tener lugar en la Comisión correspondiente, 

Artículo 200 

1.  Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, 
el escrito, que habrá de presentarse ante la Mesa del Con- 

greso antes de las doce horas del lunes de cada semana 
en la que se celebre sesión plenaria, no podrá contener 
más que la escueta y estricta formulación de una sola 
cuestión, interrogando sobre un hecho, una situación o 
una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a 
tomar alguna providencia en relación con un asunto, o si 
el Gobierno va a remitir al Congreso algún documento o 
a informarle acerca de algún extremo. 

2. La Mesa de la Cámara o, por su delegación, el Pre- 
sidente del Congreso, calificará las preguntas presenta- 
das, comprobando que cumplen los requisitos estableci- 
dos, y dispondrá su inclusión en el orden del día de la se- 
sión plenaria de esa semana, de acuerdo con los siguien- 
tes criterios: 

a) En cada sesión plenaria semanal podrán tramitar- 
se un máximo de veinticuatro preguntas, distribuidas 
proporcionalmente entre los dtas comprendidos en dicha 
sesión. Este número podrá ser alterado por acuerdo de la 
Presidencia del Congreso, previo parecer favorable de la 
Junta de Portavoces. 

b) En caso de haberse presentado más de veinticua- 
tro preguntas, la determinación de la prioridad se ajus- 
tará al siguiente orden: 

- Se incluirán en primer lugar las preguntas cuyo 
aplazamiento hubiese sido solicitado, en su caso, por el. 
Gobierno en la sesión anterior. 
- Para cubrir el resto del número semanal, tendrán 

preferencia las formuladas por los Diputados de los-Gru- 
pos Parlamentarios que en el correspondiente periodo de 
sesiones no hubiesen consumido el cupo resultante de 
asignar una pregunta por cada diez Diputados o fracción 
pertenecientes al mismo. 
- En el supuesto de que el anterior criterio no resul- 

tase suficiente, por reflejar el cupo la misma proporción, 
se aplicará el de prioridad en la presentación. 
- Dentro de cada Grupo Parlamentario, tendrán pre- 

ferencia las preguntas de los Diputados que hayan formu- 
lado menor número de ellas en el periodo de sesiones, sal- 
vo que el Grupo manifieste otro criterio de prioridad. 

c)  Las preguntas presentadas y no admitidas a trámi- 
te por exceder del número máximo semanal, podrán for- 
mularse nuevamente en otra semana posterior, siguiendo 
el procedimiento establecido en el presente artfculo. 

3. El acuerdo previsto en el apartado anterior será in- 
mediatamente comunicado al Gobierno y a los Grupos 
Parlamentarios. 

4. El Gobierno podrá solicitar, motivadamente y por 
una sola vez, respecto de cada pregunta, el aplazamiento 
de su debate para la siguiente sesión. 

5 .  En el debate, tras la escueta formulación de la pre- 
gunta por el Diputado, contestará el Gobierno. Aquél po- 
drá intervenir a continuación para replicar o repreguntar 
y, tras la nueva intervención del Gobierno, terminará el 
debate. El tiempo para la tramitación de cada pregunta 
no podrá exceder de cinco minutos, repartido a partes 
iguales entre el Diputado que la formule y el miembro del 
Gobierno encargado de responderla. 
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6. En la exposición ante el Pleno de la pregunta el 
Diputado preguntante podrá ser sustituido por otro de su 
mismo Grupo, previa comunicación a la Presidencia. En 
el cóm~uto del CUDO la Drenunta será imDutada al DiDu- 

Y 

tado que fortquló originariamente la cuesti6n. 

Artículo 201 

1. Las preguntas respecto de las que se pretenda res- 
puesta oral en Comisión estarán en condiciones de ser in- 
cluidas en el orden del día una vez transcurridos siete días 
desde su publicación. 

2. La Mesa de cada Comisión podrá establecer, para 
su tramitación, los criterios de prioridad previstos en la 
letra b) del apartado 2 del artículo anterior. 

3. Estas preguntas se sustanciarán conforme a lo es- 
tablecido en el apartado5 del artículo anterior, con la 
particularidad de que las primeras intervenciones serán 
por tiempo de diez minutos y las de réplica de cinco. Po- 
drán comparecer para responderlas los Secretarios de Es- 
tado y los Subsecretarios. 
4. Finalizado un periodo de sesiones, las preguntas pen- 
dientes se tramitarán como preguntas con respuesta por 
escrito a contestar antes de la iniciación del siguiente pe- 
ríodo de sesiones. 

Artículo 202 

1. Las preguntas formuladas para su respuesta por es- 
crito no podrán demandar información o documentaci6n 
que, por su naturaleza, figure entre las previsiones del ar- 
tículo 7 de este Reglamento. Asimismo, si el contenido de 
la cuestión sobre la que se pregunte estuviera publicado 
por el Gobierno o por cualquiera de las Administraciones 
públicas, o hubiera sido objeto de anterior respuesta, el 
Gobierno podrá contestar escuetamente, facilitando los 
datos que permitan identificar la publicación o la res- 
puesta anteriormente proporcionada. 

2. La contestación por escrito a las preguntas deberá 
realizarse dentro de los veinte días siguientes a su publi- 
cación, pudiendo prorrogarse este plazo a petición moti- 
vada del Gobierno y por acuerdo de la Mesa del Congre- 
so, por otro plazo de hasta veinte días más. 

3. Si el Gobierno no enviara la contestación en dicho 
plazo, el Presidente de la Cámara, a petici6n del autor de 
la pregunta, ordenará que se incluya en el orden del día 
de la siguiente sesión de la Comisión competente, donde 
recibirá el tratamiento de las preguntas orales, dándose 
cuenta de tal decisión al Gobierno. 

CAPITULO TERCERO 

Normas comunes 

Artfculo 203 

Las semanas en las que se celebre sesi6n ordinaria del 
Pleno se dedicarán, de martes a jueves, los primeros cua- 
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renta minutos de la reunión, a tramitar preguntas con res- 
puesta oral, sin perjuicio del tiempo necesario para el de- 
bate de las intemelaciones Drevistas en este Reglamento. 

Artículo 204 

1. El Presidente de la Cámara está facultado para acu- 
mular y ordenar que se debatan simultáneamente las in- 
terpelaciones o preguntas incluidas en un orden del dia y 
relativas al mismo tema o a temas conexos entre sí. 

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá decla- 
rar no admisibles a trámite aquellas preguntas o interpe- 
laciones cuyo texto incida en los supuestos contemplados 
en los artfculos 7.2, 8 y 1 1  1 ,  número 1, de este Regla- 
mento. 

TITULO X 

DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY 

Articulo 205 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar proposi- 
ciones no de ley a través de las cuales formulen propues- 
tas de resolucih a la Cámara. 

Artículo 206 

1. Las proposiciones no de ley deberán presentarse 
por escrito a la Mesa del Congreso, que decidirá sobre su 
admisibilidad, ordenará, en su caso, su publicación y 
acordará su tramitación ante el Pleno o la Comisión com- 
petente en función de la voluntad manifestada por el Gru- 
po proponente y de la importancia del tema objeto de la 
proposición. 

2. Publicada la proposición no de ley, podrán presen- 
tarse enmiendas por los Grupos Parlamentarios hasta seis 
horas antes del comienzo de la sesi6n en que haya de 
debatirse. 

3. La inclusión de las proposiciones no de ley en el or- 
den del día del Pleno se ajustará a los siguientes criterios: 

* 

a) Tendrán prioridad las proposiciones de los Grupos 
Parlamentarios que en el correspondiente período de se- 
siones no hubieren consumido el cupo resultante de asig- 
nar una proposici6n no de ley por cada diez Diputados o 
fracción perteneciente al mismo. 

b) En el supuesto de que el anterior criterio no resul- 
tase suficiente, por reflejar el cupo de la misma propor- 
ción, se aplicará el criterio de la prioridad en la pre- 
sentación. 

c) En ningún orden del día podrá incluirse más de una 
proposición de un mismo Grupo Parlamentario. 

4. La Mesa de cada Comisi6n podrá aplicar los crite- 
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rios de preferencia previstos en el apartado anterior, para 
la inclusión de DroDosiciones no de lev en sus resi7ectivos 
órdenes del día. 

Artículo 207 

1. La proposición no de ley será objeto de debate, en 
el que podrá intervenir, tras el Grupo Parlamentario au- 
tor de aquélla, un representante de cada uno de los Gtu-  
pos Parlamentarios que hubieren presentado enmiendas 
y, a continuación, de aquéllos que no lo hubieran hecho. 
Una vez concluidas estas intervenciones, la proposición, 
con las enmiendas aceptadas por el proponente de aqué- 
lla, será sometida a votación. 

2 .  El Presidente de la Comisión o de la Cámara podrá 
acumular a efectos de debate las proposiciones no de ley 
relativas a un mismo tema o a temas conexos entre sí. 

TITULO XI 

DE LAS COMPARECENCIAS 

Artículo 208 

1 .  La Cámara y sus Comisiones podrán recabar, por 
conducto de la Presidencia del Congreso, la presencia de 
los miembros del Gobierno, para que informen sobre los 
asuntos de la competencia de su Departamento. 

2 .  El acuerdo de comparecencia será adoptado por la 
Mesa de la Cámara, previo parecer favorable de la Junta 
de Portavoces, cuando se pretenda realizar en Pleno, o por 
la correspondiente Comisión o, por su delegación, por la 
Mesa de la misma, cuando haya de efectuarse en esta 
instancia. 

3. La iniciativa de la comDarecencia corresuonde a los 
Grupos Parlamentarios o a la décima parte de los miem- 
bros del Pleno o de la Comisión. 

4. La comparecencia comenzará con una exposición 
del representante del Grupo Parlamentario o de los Dipu- 
tados que presentaron la iniciativa, por un tiempo máxi- 
mo de quince minutos, procediendo, a continuación, la 
contestación del miembro del Gobierno, por idéntico 
tiempo máximo, y los correspondientes turnos de réplica 
que no podrán ser superiores a cinco minutos. A conti- 
nuación, podrán intervenir los representantes de los res- 
tantes Grupos Parlamentarios por tiempo de cinco minu- 
tos, con el fin de formular aclaraciones o preguntas sobre 
la información facilitada. Finalmente. el comoareciente 
contestará las cuestiones danteadas. 

Artículo 209 

1.  Los miembros del Gobierno podrán comparecer, a 
Detición uroDia. ante el Pleno de la Cámara o ante cual- 

quiera de las Comisiones, para informar sobre los asun- 
tos de la competencia de su Departamento. 

2. Asimismo, el Gobierno podrá solicitar la compare- 
cencia en cualquiera de las Comisiones de otras autorida- 
des o funcionarios de la Administración del Estado, con 
el fin de informar a la Cámara sobre las materias de su 
comDetencia. 

3. Las comparecencias previstas en los apartados an- 
teriores, se iniciarán con la exposición del miembro del 
Gobierno. autoridad o funcionario. uudiendo susiiender- 
se a continuación la sesión por un tiempo máximo de cua- 
renta y cinco minutos para que los Diputados o Grupos 
Parlamentarios ruedan DreDarar la formulación de obser- 
vaciones, aclaraciones o preguntas, que habran de ser 
contestadas por el compareciente. 

Artículo 210 

1. En el orden del día de todas las sesiones ulenarias 
de carácter ordinario, se reservará un apartado a los efec- 
tos de que el Gobierno, a petición propia, pueda facilitar 
al Pleno información o efectuar una declaración sucinta 
sobre un asunto determinado. 

2. El Gobierno habrá de comunicar al Presidente del 
Congreso su voluntad de hacer uso de este trámite antes 
de iniciarse cada sesión. 

3. La información o declaración comenzará con una 
exposición por parte del Gobierno por tiempo máximo de 
diez minutos. A continuación uodrá hacer uso de la Dala- 
bra. uor tiemoo máximo de cinco minutos, cada Gruoo 
Parlamentario. fiiando Dosiciones. formulando ureeuntas 
o aclaraciones o haciendo observaciones. El trámite con- 
cluirá mediante la contestación del Gobierno por tiempo 
máximo de diez minutos. 

4. La utilización por el Gobierno del procedimiento 
previsto en este artículo no podrá suponer menoscabo al- 
guno para la utilización por parte de los Grupos Parla- 
mentarios de los instrumentos de información y control v. 

Artículo 21 1 

t .  Las Comisiones o. uor su deleeación. las Mesas de 
las mismas. uodrán acordar la celebración de las comua- 
recencias previstas en las letras c) y d) del artículo 48 del 
presente Reglamento, a solicitud de los Grupos Parlamen- 
tarios o de una décima parte de los miembros de la 
Comisión. 

2. Acordada la comparecencia, ésta se desarrollará 
conforme al procedimiento que establezca la Mesa de la 
Comisión, oídos los representantes de los Grupos Parla- 
mentarios en la misma. en atención a la naturaleza de la 
materia objeto del debate y al momento de la tramita- 
ción en que este último se encuentre. 
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TITULO XII 

DEL EXAMEN Y DEBATE DE COMUNICACIONES, 
PROGRAMAS Y PLANES DEL GOBIERNO 

CAPITULO PRIMERO 

De las comunlcacloner del Gobierno 

Artículo 212 

1. Cuando el Gobierno remita al Congreso una comu- 
nicación para su debate, que podrá ser ante el Pleno o en 
Comisión, aquél se iniciará con la intervención de un 
miembro del Gobierno, tras la cual podrá hacer uso de la 
palabra, por tiempo máximo de quince minutos, un re- 
presentante de cada Grupo Parlamentario. 
2. Los miembros del Gobierno podrán contestar a las 

cuestiones planteadas de forma aislada, conjunta o agru- 
padas por raz6n de la materia. Todos los intervinientes 
podrán replicar durante un plazo máximo de diez minu- 
tos cada uno. 

Artículo 2 13 

1. Terminado el debate, se abrirá un plazo de treinta 
minutos, durante el cual los Grupos Parlamentarios po- 
drán presentar ante la Mesa propuestas de resolución. La 
Mesa admitirá las propuestas que sean congruentes con 
la materia objeto del debate. 

2. Las propuestas admitidas podrán ser defendidas 
durante un tiempo máximo de cinco minutos. El Presi- 
dente podrá conceder un turno en contra por el mismo 
tiempo tras la defensa de cada una de ellas. 
3. Las propuestas de resolución serán votadas s e g h  

el orden de presentación, salvo aquellas que signifiquen 
el rechazo global del contenido de la comunicaci6n del 
Gobierno, que se votarán en primer lugar. 

Artículo 214 

1. Una vez calificado por la Mesa de la Cámara el es- 
crito del Gobierno en el que se dé cuenta de un acuerdo 
adoptado por los Ministerios de Justicia e Interior, al am- 
paro de lo establecido en la Disposicibn Final Primera de 

~ ~~ ~ 

la Ley Orgánica 1/1979, General Penitenciaria, se enco- 
mendará su conocimiento a la Comisión de Justicia e In- 
terior del Congreso de los Diputados, a fin de que se in- _ _  
cluya en el orden del día de la primera sesión que celebre. 
2. Abierto el debate con la lectura del escrito del Go- 

*bierno, se concederá un turno a favor y otro en contra, 
por quince minutos cada uno, del acuerdo adoptado por 
los Ministerios de Justicia y de interior. 
3, Los Grupos Parlamentarios que no hubieren inter- 

venido a favor o en contra podrAn fijar su posición duran- 
te diez minutos. 

4. Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la 
palabra siempre que lo soliciten, sin perjuicio de las fa- 
altades que para la ordenación de los debates correspon- 
den a la Presidencia. 
5. Terminado el debate, la Presidencia someterá a vo- 

taci6n el criterio de la Comisi6n sobre conformidad o dis- 
ronformidad con la decisi6n del Gobierno. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del examen de los pmgmmoi y planen remltldoa por el 
Goblamo 

Artículo 215 

1. Si el Gobierno remitiera un programa o plan requi- 
riendo el pronunciamiento del Congreso, la Mesa ordena- 
rá su envío a la Comisión competente. 

2. La Mesa de la Comisión organizará la tramitaci6n 
y fijará los plazos de la misma. La Comisión designará, 
en su caso, una Ponencia que estudie el programa o plan 
en cuestión. El debate en la Comisión se ajustará a lo pre- , 
visto en los artículos 212 y 213 de este Reglamento, en- 
tendiéndose que el plazo para presentación de propues- 
tas de resolución será de tres días si la Mesa del Congreso 
hubiera decidido que aquéllas deban debatirse en el Ple- 
no de la Cámara. 

TITULO XIII 

DR 

INSTITUCIONES 

CAPITULO PRIMERO 

De lar umpumtar de nombramiento y de la deaignaci6n 
da porroars 

Artículo 2 16 

1. La propuesta de designaci6n de los cuatro Magis- 
trados del Tribunal Constitucional a que se refiere el ar- 
tículo 159.1 de la Constitución, se acordará por el Pleno 
de la Cámara. 

2. Cada Grupo Parlamentario podrá proponer hasta 
un máximo de cuatro candidatos, pudiendo intervenir al 
efecto por tiempo máximo de cinco minutos. 
3. Los Diputados podrán escribir en la papeleta hasta 

cuatro nombres. 
4. Resultarán elegidos aquellos cuatro candidatos que 

más votos obtengan, siempre que cada uno haya conse- 
pido, como mínimo, tres quintos de los votos de los 
miembros del Congreso. 
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5. Si en la primera votación no se cubrieran los cua- 
tro puestos con los requisitos a que se refiere el apartado 
anterior, se realizarán sucesivas votaciones, en las que se 
podrá reducir progresivamente el número de candidatos 
a partir de un número no superior al doble del de puestos 
a cubrir. En estas votaciones sucesivas se podrá incluir 
en las papeletas un número de candidatos igual que el de 
puestos a cubrir. La Presidencia podrá, si las circunstan- 
cias lo aconsejan, interrumpir, por un plazo prudencial, 
el curso de las votaciones. 

6. Los posibles empates, con relevancia a efectos de la 
propuesta, se dirimirán en otra votación entre los que hu- 
bieren obtenido igual número de votos. 

Artlculo 217 

1. La elección de los diez Vocales del Consejo General 
del Poder Judicial que corresponde proponer al Congreso 
de los Diputados se realizará por el Pleno de la Cámara, 
en una misma sesión. 

2. En primer término, el Pleno procederá a la elección, 
entre abogados y otros juristas de reconocida competen- 
cia con más de quince años en el ejercicio de su profesión, 
para formular propuesta de nombramiento de cuatro Vo- 
cales, con arreglo a lo previsto en el artículo anterior. 

3. Acordada la propuesta de designación de los voca- 
les indicados en el número anterior, el Pleno de la Cáma- 
ra procederá a la elección para formular propuesta de 

~~~~ 

nombramiento de los seis Vocales que deben ser designa- 
dos entre Jueces y Magistrados de todas las categorías ju- 
diciales que se hallen en servicio activo. A los efectos de 
esta última elección, serán de aplicación, igualmente, las 
reglas contenidas en el artículo 216 de este Reglamento, 
adaptadas al número de seis Vocales que deben ser 
designados. 

4. A tenor de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, las propuestas para la elec- 
ción de los Vocales a que se refieren los números anterio- 
res no podrán incluir los nombres de miembros del Con- 
sejo saliente, ni de quienes presten servicios en los órga- 
nos técnicos del Consejo General del Poder Judicial. Para 
comprobar el cumplimiento de este requisito y de aque- 
llos otros legalmente establecidos, la presentación de pro- 
puestas por los Grupos Parlamentarios para la elección 
de los Vocales del Consejo General del Poder Judicial, se 
verificará con una antelación mínima de veinticuatro ho- 
ras, anteriores al inicio de las votaciones, correspondien- 
do a la Mesa de la Cámara velar por la corrección y ad- 
misibilidad de las mismas. 

Artículo 218 

1. La propuesta conjunta de los partidos, federacio- 
nes, coaliciones o agrupaciones de electores con represen- 
tación en el Congreso de los Diputados, para la designa- 
ción de cinco Vocales Catedráticos de Derecho en activo 
como miembros de la Junta Electoral Central, deberá pre- 
sentarse ante la Mesa del Congreso de los Diputados, fir- 

mada por los respectivos representantes de todos ellos, en 
el plazo de noventa días establecido en el articulo 9 . 2 ,  de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

~~ ~ 

2. La Mesa de la Cámara, tras apreciar el cumplimien- 
to de los requisitos legales y de las condiciones estableci- 
das en el número anterior, dará traslado inmediato al Go- 
bierno de la propuesta, por medio del Presidente del Con- 
greso, para el nombramiento de los Vocales, en aplicación 
del artfculo 9 . 3 ,  de la Ley Orgánica del Régimen Electo- 
ral General. 

3. En e1,caso de no producirse propuesta con todos los 
requisitos debidos, la Mesa del Congreso de los Diputa- 

~~ 

dos procederá a la designación de los cinco Vocales. 
4. A tal efecto, el Presidente del Congreso, en conside- 

ración a la representación existente en la Cámara y ofdos 
los miembros de la Mesa y todos los grupos polfticos pre- 
sentes en el Congreso de los Diputados, propondrá a la 
Mesa los nombres de los candidatos que, de ser ratifica- 
dos, serán comunicados al Gobierno en los términos del 
número anterior. En el supuesto de que la Mesa del Con- 
greso no ratificase la propuesta, se verificarán en la mis- 
ma forma otras sucesivas, hasta la designación definitiva 
de los cinco Vocales. 

Artículo 219 

1.  La intervención del Congreso en la elección por las 
Cortes Generales del Defensor del Pueblo se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 2." de la Ley Orgánica reguladora 
de esta institución. 

2. El sistema establecido en el artículo 216 del presen- 
te Reglamento, adaptado a la realidad de los puestos a cu- 
brir y a los demás requisitos legales, será de aplicación a 
la elección de los seis Consejeros del Tribunal de Cuentas 

. .  y de los seis miembros del Consejo de Administración del 
Ente Público RTVE que corresponde designar al Congre- 
so de los Diputados en virtud de lo dispuesto en sus res- 
pectivas leyes reguladoras. Se aplicará, asimismo, a to- 

~ ~~~ 

dos los supuestos en que un precepto legal prevea la pro- 
puesta, la aceptacibn o el nombramiento de personas por 
una mayorfa cualificada de miembros del Congreso de los 
Dioutados. 

3. La intervención del Congreso en la designación del 
Presidente y de los Consejeros del Consejo de Seguridad 
Nuclear se verificará en la Comisión de Industria, Obras 
Públicas y Servicios, y se ajustará a lo dispuesto en el ar- 
ticulo 5." de su Ley de creación. 

Artículo 220 

En el caso de que hubieran de elegirse otras personas 
sin exigencia de mayoría cualificada, la elección se reali- 
zará en la forma que proponga la Mesa de la Cámara, ofda 
la Junta de Portavoces, y acepte el Pleno. Si se hubíere de 
realizar una elección directa por el Pleno, la propuesta de 
la Mesa deberá contener una fórmula de sufragio restrin- 
gido, en función del número de nombramientos a hacer y 
de la composición de la Cámara. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Del examen de informes que deban remitirse al 
Congreso 

Artículo 221 

1. El examen del Informe o Memoria anual que el Tri- 
bunal de Cuentas debe remitir a las Cortes Generales, del 
análisis de la Cuenta General del Estado y de las demás 
del sector público y de cuantos otros informes, memorias, 
mociones o notas eleve a la Cámara dicho Tribunal, en 
ejercicio de las funciones que le encomienda su Ley Or- 
gánica, corresponderá a la Comisión Mixta del Tribunal 
de Cuentas, en los términos que establezcan el Congreso 
de los Diputados y el Senado. 

2. El Presidente del Congreso, de acuerdo con la Mesa 
y oída la Junta de Portavoces, a petici6n de una Comi- 
sión, podrá requerir al Tribunal de Cuentas, en los supues- 
tos contemplados en su Ley Orgánica, para que remita a 
la Cámara informes, documentos o antecedentes sobre un 
determinado asunto. 

Artículo 222 

1. Recibido el informe anual o un informe extraordi- 
nario del Defensor del Pueblo, la Mesa de la Cámara or- 
denará su publicación y su remisión a la Comisi6n del De- 
fensor del ,Pueblo. 

2. El debate en la Comisión sobre estos informes co- 
menzará con una exposición general del Defensor del Pue- 
blo, seguida de la intervención de los representantes de 
cada Grupo Parlamentario, por un tiempo máximo de 
diez minutos, para formular preguntas o pedir aclaracio- 
nes. Tras la contestación del Defensor del Pueblo, la Pre- 
sidencia de la Comisión. de acuerdo con la Mesa de la mis- 
ma y los representantes de los Grupos, podrá abrir un tur- 
no para que los Diputados formulen preguntas escuetas o 
pidan aclaraciones, fijándose previamente por el Presi- 
dente el número y el tiempo máximo de las interven- 
ciones. 

3. Debatido el informe en Comisión, se incluirá en el 
orden del día del Pleno, ajustándose su tramitación a las 
siguientes reglas: 

a) Intervendrá, en primer lugar, el Defensor del Pue- 
blo, exponiendo un resumen del informe. 

b) Tras ausentarse éste del salón de sesiones, cada 
Grupo Parlamentario dispondrá de un tiempo máximo de 
quince minutos para fijar su posición. 

c) No procederá la presentación ni votación de ningu- 
na propuesta de resoluci6n, sin perjuicio de las iniciati- 
vas reglamentarias que puedan plantearse con posterio- 
ridad, como consecuencia de este debate. 

4. Al margen de los informes remitidos por el Defen- 
sor del Pueblo. los DiDutados. los Gruoos Parlamentarios 
y las Comisiones podrán solicitar, mediante escrito moti- 

vado y a través del Presidente del Congresd, la interven- 
ci6n del mismo para la investigación o esclarecimiento de 
actos, resoluciones y conductas concretas producidas en 
las Administraciones Públicas que afecten a un ciudada- 
no o grupo de ciudadanos. 

Artículo 223 

1. Recibida la Memoria anual del Consejo General del 
Poder Judicial sobre el estado y actividades de la Admi- 
nistración de Justicia, la Mesa del Congreso la remitirá a 
la Comisión de Justicia e Interior de la Cámara. 

2. El estudio de la Memoria por la Comisión se inicia- 
rá con la presentación de la misma por el Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial, siendo presidida la se- 
sión, a estos efectos, por el Presidente de la Cámara. 
Tras dicha vresentación vodrán hacer uso de la oala- 
bra uno o más representantes de cada Grupo Parlamen- 
tario, para formular preguntas o hacer observaciones, con 
un tiempo máximo de quince minutos para cada Grupo. 
Contestará el Presidente del Consejo General del Poder Ju- 
dicial y, finalmente, los intervinientes podrán hacer de 
nuevo uso de la palabra durante un tiempo máximo de 
diez minutos cada uno. 

3. La Comisi6n podrá designar un Ponente o Ponen- 
cia colegiada que informe, en un plazo de quince días, so- 
bre el estado y las actividades de la Administración de 
Justicia contenidos en la Memoria. 

4. Concluida la comparecencia a que se refiere el apar- 
tado 2, o debatido y votado por la Comisión el informe de 
la Ponencia, se abrirá un plazo de tres días para presen- 
tar propuestas de resolución ante la Mesa de la Comisión. 
La Mesa de la Comisi6n admitirá las propuestas que sean 
congruentes con la Memoria objeto del debate referidas 
al servicio público de la Justicia y respetando, en todo 
caso, la independencia de la función jurisdiccional. Las 
admitidas a trámite, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 32.2 del Reglamento de la Cámara, serán remiti- 
das a la Mesa del Congreso, a efectos de su inclusión en 
el orden del dta de una sesión denaria. 

5 .  Las propuestas admitidas, una vez incluidas en el 
orden del día del Pleno, podrán ser defendidas durante 
un tiempo máximo de diez minutos, admitiéndose un tur- 
no en contra por el mismo tiempo, tras la defensa de cada 
una de ellas. Las enmiendas a las propuestas se regirán 
por lo dispuesto en el Reglamento para las proposiciones 
no de ley. 
6. Los acuerdos adoptados por el Pleno se comunica- 

rán, en todo caso, al Consejo General del Poder Judicial. 

Artículo 224 

Los demás informes que, por disposición constitucional 
o legal, deban ser rendidos a las Cortes Generales o al Con- 
greso de los Diputados, serán objeto de la tramitación pre- 
vista en los artículos 212 y 213 del presente Reglamento, 
excluida la intervención inicial del Gobierno, pudiendo 
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dar lugar o no, según su naturaleza, a la formulación de 
propuestas de resolución. 

CAPITULO TERCERO 

Del Control por el Congreso del Ente Público RTVE 

Articulo 225 

1. El control de las materias relativas al Ente Público 
RTVE se ejercerá en el Congreso de los Diputados a tra- 
vés de la Comisión de Control Parlamentario de RTVE, 
cuya composición se ajustará a lo dispuesto en el artfcu- 
lo 44 de este Reglamento. 

2. Corresponde a esta Comisión de Control, en los tér- 
minos establecidos en el presente Capítulo: 

a) La facultad de recabar, por conducto de la Presi- 
dencia del Congreso, la información y documentación que 
precise para el ejercicio de sus funciones, siendo de apli- 
cación lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 7 
del presente Reglamento. 

b) La tramitación de las preguntas orales sobre las 
materias aue afectan al Ente Público. 

c) La solicitud y celebración de las comparecencias 
gue sirvan para informar a la Cámara sobre los asuntos 
relacionados con el Ente Público. 

3. La Comisión Dodrá delegar en su Mesa la adobcibn 
de los acuerdos de solicitud de información o de comba- 
recencia a los que se refiere el apartado anterior. 

Artículo 226 

1. El régimen de formulación y debate de preguntas 
orales ante la Comisión de Control Parlamentario de 
RTVE se ajustará a lo dispuesto en el Capitulo segundo 
del Título IX de este Reglamento para las preguntas ora- 
les en Pleno, con las siguientes salvedades: 

a) La Mesa del Congreso, previo parecer favorable de 
la Junta de Portavoces, fijará para cada período de sesio- 
nes una semana de cada mes, en la que la Comisión ha- 
brá de celebrar sesión para la contestación de preguntas 
orales. 

b) Los Diputados habrán de presentar sus preguntas 
ante la Mesa de la Cámara entre el martes v el iueves de 
la semana anterior a aquella en que esté anunciada la se- 
sión mensual de la Comisión. 

c) Las preguntas irán dirigidas al Director General del 
Ente Público RTVE o al Consejo de Administración del 
propio Ente, según corresponda por razón de sus respec- 
tivas competencias. 

d) En cada sesión mensual podrán tramitarse un 
máximo de veinticinco preguntas, salvo que la Presiden- 
cia del Congreso, con el parecer favorable de la Junta de 
Portavoces, acuerde un número máximo diferente. 

e) Sin perjuicio de aplicar los criterios de prioridad es- 
tablecidos en la letra b) del articulo 200.2 de este Regla- 
mento, todos los Grupos parlamentarios tendrán garanti- 
zada la inclusión en el orden del dta de un minimo de dos 
de las preguntas formuladas por sus Diputados, con inde- 
pendencia del cupo de proporcionalidad que les corres- 
ponda. 

0 No será de aplicación a estas preguntas la facultad 
de suspensión prevista en el artfculo 200.4 del presente 
Reglamento. 

2. Las preguntas formuladas para su respuesta por es- 
crito en materias propias de la competencia del Ente Pú- 
blico RTVE habrán, igualmente, de dirigirse al Director 
General del mismo o a su Consejo de Administraci6n, se- 
gún corresponda, y se ajustarán a las reglas comunes fi- 
jadas en este Reglamento. 

Artículo 227 

1. Las comparecencias del Director General del Ente 
Público RTVE o de su Conseio de Administración bara in- 
formar a la Comisión de Control sobre los asuntos rela- 
cionados con el Ente Público, se regirán por lo estableci- 
do en el artículo 208, con las siguientes particularidades: 

a) La iniciativa de la comparecencia coresponderá a 
dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los 
miembros de la Comisión, al Director General del Ente 
Público RTVE o al Consejo de Administración del propio 
Ente Público. 

b) La comparecencia del Consejo de Administraci6n, a 
los efectos informativos que recoge este artículo o para 
contestar las preguntas orales que se regulan en el artícu- 
lo anterior, se efectuará a través de su Presidente, salvo 
que el propio Consejo designe su propio portavoz. 

2. La Comisión podrá recabar también la compare- 
cencia de otros funcionarios del Ente Público RTVE y la 
de cuantas autoridades o funcionarios puedan proporcio- 
nar información útil para el control de aquél, por razón 
de su competencia en la materia. Estas comparecencias 
requerirán la misma iniciativa parlamentaria prevista en 
el apartado anterior y se celebrarán conforme a lo esta- 
blecido en el artículo 21 1 del presente Reglamento. 

TITULO XIV 

DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA TERMINACION 
DEL MANDATO DEL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS 

Artículo 220 

Disuelto el Congreso de los Diputados o expirado su 
mandato, quedarán caducados todos los asuntos pendien- 
tes de examen y resolución por la Cámara, excepto aqué- 
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110s de los que constitucionalmente tenga que conocer su 
Diputación Permanente. 

OISPOSICION ADICIONAL UNICA 

La aplicación de lo previsto en el artículo 10.4 de este 
Reglamento requerirá la adopción de los pertinentes 
acuerdos por las Mesas del Congreso y del Senado, en reu- 
nión conjunta, de conformidad con lo previsto en el Re- 
glamento de Cortes Generales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

La tramitación de cualquier asunto pendiente ante el 
Congreso de los Diputados a la entrada en vigor del pre- 
sente Reglamento se ajustará a lo dispuesto en él respec- 
to del trámite o trámites que resten. 

Segunda 

Lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento y en la 
Disposición Adicional Unica, tendrá aplicación retroacti- 
va para los parlamentarios que lo fueren desde las Cortes 
Constituyentes de 1977, a cuyo fin se adoptarán las dis- 
posiciones qué resulten necesarias por el órgano compe- 
tente de las Cortes Generales. Una vez en vigor dichas dis- 
posiciones cesar& el régimen provisional establecido por 
las Mesas en reunión conjunta, por acuerdo de 7 de julio 
de 1987. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Queda derogado el Reglamento del Congreso de los 
Dioutados de 10 de febrero de 1982. así como las normas 
dictadas en desarrollo del mismo aue a continuación se 
enumeran: 

- Resolución de la Presidencia de 12 de enero de 1983. 
sobre desarrollo del artículo 188 del Reglamento. 
- Resolución de la Presidencia de 12 de enero de 1983, 

sobre normas que regulan la calificación de los escritos 
de enmiendas presentadas a textos legislativos. 
- Resolucion de la Presidencia de 25 de enero de 1983, 

sobre trámite previsto en el artículo 203 del Reglamento 
de la Cámara. 
- Resolución de la Presidencia de 6 de septiembre de 

1983, sobre desarrollo de los artículos 180 a 184, en rela- 
ci6n con el artículo 67.4 del Reglamento. 
- Resolución de la Presidencia de 2 de noviembre de 

1983, sobre delegación por las Comisiones en sus respec- 
tivas Mesas, de las facultades a que se refiere el artículo 
44 del Reglamento. 

- Resolución de la Presidencia de 2 de noviembre de 
1983, para desarrollo de lo previsto en la Disposición Fi- 
ial Primera de la Ley Orgánica 111979, General Pe- 
iitenciaria. 
- Resolución de la Presidencia de 14 de diciembre de 

1983, sobre aplicación de las normas reglamentarias en 
:l funcionamiento de la Comisión de Control Parlamen- 
.ario sobre RTVE. 
~~~ ~~ ~ 

- Resolución de la Presidencia de 4 de abril de 1984, 
iobre tramitación parlamentaria del informe anual o de 
nforme extraordinario del Defensor del Pueblo. 
- Resolución de la Presidencia de 4 de abril de 1984. 

;obre tramitación parlamentaria de la Memoria anual del 
Zonsejo General del Poder Judicial. 
- Resolución de la Presidencia de 23 de abril de 1985, 

iobre procedimiento para ejecutar Sentencia del Tribu- 
nal Constitucional. _ _ ~  ~~~~ - Resolución de la Presidencia de 13 de septiembre de 
1985. sobre el Drocedimiento a seauir Dara el nombra- 
miento de Vocales Catedráticos de Derecho de la Junta 
Electoral Central. 
- Resolución de la Presidencia de 24 de septiembre de 

1985, sobre el procedimiento a seguir para el nombra- 
miento de Vocales del Consejo General del Poder Judicial. 
- Resoluciones de la Presidencia de 9 de septiembre 

de 1986 y de 10 de febrero de 1987, sobre organización y 
funcionamiento del Grupo Parlamentario Mixto. 
- Resolución de la Presidencia de 23 de septiembre de 

1986, de desarrollo del artículo 1 1  3 del Reglamento sobre 
designación y funciones de las Ponencias; y Resolución de 
la Presidencia de 16 de febrero de 1989, por la que se mo- 
difica el Dunto Drimero de la Resolución de desarrollo del 
artículo 113 del Reglamento sobre designación v funcio- 
nes de las Ponencias. 
- Resoluci6n de la Presidencia de 18 de diciembre de 

1986, sobre acceso por el Congreso de los Diputados a ma- 
terias clasificadas. 

2. La'aprobación del presente Reglamento no afecta a 
la vigencia de las normas y resoluciones adoptadas con- 
juntamente con el Senado, ni de las normas del personal, 
organización y funcionamiento de la Secretaría General 
de la Cámara, con la salvedad de las contenidas en el 
Acuerdo de la Mesa del Congreso, de 16 de febrero de 
1983. sobre creación de la Junta de Contratación de obras. 
servicios y suministros, que queda derogado, y de cuen- 
tas otras se opongan a lo dispuesto en este Reglamento, 
que se entienden, igualmente, derogadas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El presente Reglamento se publicará en el *Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generalesr y también en el wBoletín Ofi- 
cial del Estadoa, y entrará en vigor el mismo día en que 
tenga lugar la sesión constitutiva del Congreso en la le- 
gislatura siguiente a la aprobación del mismo, excepto en 
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lo que se refiere a sus artículos 19 y 2 1, que tendrán vi- 
gencia desde el día siguiente a la celebración de laspróxi- 
mas elecciones de Diputados y Senadores a Cortes Ge- 
nerales. 

Segunda 

La reforma del presente Reglamento se tramitará por 
el procedimiento establecido para las proposiciones de ley 
de iniciativa del Congreso. Su aprobación requerirá una 
votación final de totalidad por mayoría absoluta. 

Tercera 

En todos aquellos asuntos que se refieren a las Cortes 
Generales o que requieran sesiones conjuntas o constitu- 

ción de órganos mixtos del Congreso y Senado, se estará 
a lo dispuesto en el Reglamento de las Cortes Generales 
a que se refiere el artículo 72 de la Constitución, sin per- 
juicio de aplicar el presente Reglamento en todo lo no pre- 
visto por aquél o que requiera tramitación o votación se- 
parada por el Congreso de los Diputados. 

Cuarta 

Los derechos, deberes, situaciones, funciones y compe- 
tencias de los funcionarios al servicio del Congreso serán 
los determinados en el Estatuto de Personal de las Cortes 
Generales. 
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